
P á g i n a  4 3 3 7

A Ñ O  V I I  M A R T E S  1 6  D E J U N I O  D E  1942         NÚM.  167

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PR ESID EN C IA  DEL G O BIERN O

O rden de 15 de jun io  de 1942 por la  que sé concede la 
dec larac ió n .-d e  «m uertos en cam paña»  a los señores 
que se in d ican  y co m prend idas sus v iudas 'en  los be
neficios de la  Ley de 11 de ju lio -de 1941.—P ág in a  4338.

O rden c ircu lar de 15 de jum o de 1942 por la  que se d ic
tan  in strucc iones co m p lem en ta rias  al D ecreto  del M i
n is te rio  del E jé rc ito  de 7 de m ayo de 1942 p a ra  lo s .

• tran sp o rte s  *de a lam b re de esp ino  y p iquetes p o f  el 
te rr ito rio  nac io n al d u ra n te  el tiem po que d u re  la re 
cuperación  del m a te r ia l de Ingenieros,—P á g in a  4338.

O tra  de 15 de ju n io  de 1942 por la que se constituye 
un a  M ancom unidad- de dam nificados por las in u n d a
ciones de C a ta lu ñ a  y se estab lecen  h o rm as p a ra  1a 
concesión de  créd itos a los m ism os por el B anco de 
C rédito  In d u s tr ia l.—P ág in as 4338 y 423$.

M IN IST E R IO  DEL E JE R C IT O
Pensiones (Personal civil) .—O rden de 4 d e 'd ic ie m b re  de 

1941 por la  que se d ec lara  con derecho a pensión a 
don Félix G arga llo  M an a u ta  y o tro s.—Págs. 4339 a 4348^

O tra  de 9 de d iciem bre de 1941 por la que se -declara 
con derecho a pensión a don j  ¡se M artín ez  H igueras 
y o tro s .—P ág inas 4349 a 4356.

M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA  Y COM ERCIO
O rden de 10 de jun io  de 1942 por la que se concede la 

excedencia v o lu n ta ria  al A uxiliar p roceden te  del Con
sejo O rd en ad o r de la  Econom ía N acional, don Aure 
lio G a rc ía  C arazo .—P ág in a  4356.

O tra  de 12 de ju n io  de 1942 por la  que se dec laran  cesan 
tes en  el Cuerpo de Ingen ieros In d u s tr ia le s  a los se
ñores que se m en c io n an .—P ág in a  4356.

O tra , de 12 de junio  de 1942 por la que se dec laran  ce«
' san te s  en el C uerpo de A yudantes In d u s tria le s  a  los 

señores que se c ita n .—P ág in a  4356.
O tra  de 12 de jun io  de 1942 por la que se d ec lara  ex

ced en te  vo lun tario  al A yudante p rim ero  del C uerpo 
de A yudantes In d u s tria le s  al servicio de este  D ep a rta 
m ento , don Ignacio  R odríguez M oreno .—P ág in a  4356.

O tra  de 12 de jun io  de 1942 por la que se concede el 
pase a  la s itu ac ió n  de su p ern u m era rio  en  activo al I n 
geniero tercero  del Cuerpo de Ingen ieros In d u s tria le s

al servicio de este  D epartam en to , don Ignacio  Men
ch aca to rre  y D íaz de M endivil.—P ág in a  4357.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION NACIONAL
O rden de 2 de feb re ro  de 19^2 por la  que se resuelve el 

expediente üe  depu rac ió n  del C ated rático  del In s titu to  
Escuela, jdon  José A ugusto Sánchez Pérez.—Pág. 4357.

O tra  de 31 de m arzo  de 1942 por la que sie resuelve el 
expediente de depuráción, in stru id o  p o r la  Comisión. 
C) de M adrid, de don M arian o  Q u in tan illa  Rom ero, 
C ated rático  del In s titu to  «Calderón de la  * B arca».— 
P ág in a  4357.

O tra  de 8 de ab ril de 1942 por la  que se resuelve el 
expediente d e  depuración, en  trá m ite  de revisión, she 
don  H ugo M iran d a de T uya. C a ted rático  del In s titu to  
de E nseñanza M edia de León.—P á g in a  4357.

A D M IN ISTRA CIO N  CENTRAL
PR ESID EN C IA  DEL G O B IE R N O .—D irección G eneral de 

M arruecos y Colonias.—A nunciando  concurso p a ra  p ro
veer la  p laza de  B iblio tecario  A yudante de la Biblio
teca de la Z ona de P ro tec to rad o  E spañol en  M arrue
cos, en  T e tu á n .—P ágrnas 4357 y 4358.

. A nunciando  concurso-exam en p a ra  cu b rir  sesen ta  y sie
te p lazas de  C onductores de segunda clase v acan tes 
en  el C uerpo A utom ovilista del M ajzen .—P ág in a  4358Í

A lta C om isaría de E spaña en M arruecos.— (S ecre taría  G e
n era l. — Sección de P e rso n a l).—A nunciando  concurso 
p a ra  p roveer tre s  p lazas de M édicos ^en la  C lín ica de 
U rgencia de T án g e r.—P ág in a  4358. * *

JU S T IC IA .—D irección Gene-ral de Ju s tic ia .—Convocando 
concurso para* la  provisión de la plaza de Secretario  
de la  A udiencia de L eón.—P á g in a  4358.

HACIEND A .—D irección G en eral de la  D euda y Clases 
Pasivas.—D ando instrucciones sobre pago de h aberes 
pasivos co rrespond ien tes al próxim o m es y fechas en  
que*<c ta  D irección h a  acordado señ a la r  el pago de Ks 
m ism os.—Página. • 4359,

A nunciando la  desaparición, d u ra n te  la  don íínación m a r - ' 
x ista , de has valores de la  D euda que se m en c io n an .— 
P ág in a  4359/

R elación de las declaraciones de hab eres  pasivos ,que po r . 
los cor>ceptos que se c itan  h a  acordado es ta  D irección 
G eneral en  la p rim era  qu incena de m ayo de 1942.— 
P ág in as 4360 y 4361,
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Tribunal de oposiciones al Cuerpo Especial de Ingenie
ros Industriales al Servicio de la Hacienda Pública.—
Rectificando la firma del Secretario de este Tribunal 

. en la relación de opositores aprobados.en dichas opo
siciones publicada en $1 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día 13 del actual.—Pág. 4362. 

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Cumplimen. 
tando las resoluciones de los expedientes de depura

ción de los Porteros de los M inisterios Civiles que se 
m encionan.—-Página 4362.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Aprobando la 
devolución de la fianza de las obrasN^on destino a Es
cuelas graduadas de La Escala (G erona).—Pág. 4362.

ANEXO UNICO.—Anuncies oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia .—Páginas 2617 a 2622.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL  

G O B I E R N O

ORDEN de 15 de jun io  de 1942 por 
la que se concede la  declaración de  
«m uertos en cam pañ a» a los señores 
que se indican y  com prendidas sus 
viudas en los beneficios de la Ley  
de  11 de julio de 1941.

Excmos. S res.: Como resultado dé 
los expedientes instruidos para averi
guar las circunstancias del fa lleci
m iento de los señores que a continua
ción se relacionan, a instancia de. sus 
viudas, que igualm ente se citan, en 
solicitud de declaración de «muerto 
en campaña» para los mismos,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo inform ado por el Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el M inisterio del Ejército, 
ha resuelto considerar como «muertos 
en cam paña» a los señorés que a se
guido se indican y com prendidas a  las 
recurrentes, que asim ism o se m encio
nan. en el articulo tercero de la 'L ey  
de 11 de julio de. 1941 (BOLETIN i 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 197):

f  ' I

Recurrentes

1. Doña Vicenta G il Camporro, co
mo viuda de don José Paniagua Po
rras, M agistrado, ‘causante.

2.' Doña Dolores Rodríguez B atis
ta, como viuda • de don Luis Porras 
Salazar, Fiscal, causante.

3. p o ñ a  Concepción Urioste López ] 
de Arroya be, como viuda de don Luis i 
Fuentes Jiménez, Juez de Prim era < 
Instancia de B elohite (Zaragoza), cáu- ' 
gante. <

4. Doña Inés de Ugarte Fernández, ] 
como viuda de don Segundo Calvo An- : 
drés, M aestro Nacional, causante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci- i 
m iento y dem ás efectos. <

tyTadrid, 15 de junio de 1942.—P. D ., 1 
e l Subsecretario, Luis Carrero. <

i
fExomos. S íes. M inistros de Hacienda < 

y del Ejército. * 1 í

 ORDEN CIRCULAR de 15 de  j u n i o , 
de 1942 por la que se dictan ins
trucciones complementarias al De
creto  del Ministerio del Ejército de  
7 de mayo de 1942, para los trans
portes de  alambre de espino y  p i
quetes por el terri torio nacional, du
rante  el t iempo que dure la recupe
ración del Material de ingenieros.
Pa$a llevar a efecto la expedición  

de las guías de transporte, a que hace 
mención el Decreto 'de 7 de mayo de 
1942, . referente a recuperación de 
alambre de espino y piquetes, se h a - : 
ce 'preciso dictar algunas instruccio
nes com plem entarias que determ inen  
claram ente el contenido de. las m is
mas, procedim iento para extenderlas 
y efectos que han de surtir.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con el M iniste
rio del Ejército, ha tenido a bien dis- 
porfer:

1.° Las guías serán expedidas por 
los Comandantes de los Puestos de la 
Guardia Civil de los puntos de 0ri£en 
del transporte, expresando el nombre 
de la persona jurídica ,que los envía, 
destinatario, pueblo o estación de ori
gen y de d e st in o ; Junta Regional que 
hizo la adjudicación y cantidad ae 
efectos (en peso y número de bultos).

Criando se trate de la circulación  
de ‘ alambre de : espino o piquetes de 
nueva fabricación o adquirido a par
ticulares por elem ento civil, se hará  
constar esta circunstancia y se deja
rá de consignar en la guía la Junta  
Regional que hizo la adjudicación.

'2.° Cuando aquellos efectos sean  
propiedad del Estado, bien proceden
tes de recuperación o de otro origen, 
circularán con las guías de Transpor
tes Militares, llevando una copia el 
conductor, cuando se verifique el trans
porte por otros m edios que no sean  
ferrocarril o vapor.

3.° Al formalizar las Juntas Regio
nales ¿a entrega a los concesionarios 
del m aterial de aquella clase que se 
les adjudica, como resultado de la re
cuperación por ellos efectuada, pasa
rán relaciones a los Puestos de la I 
Guardia Civil de los puntos de ori- I : 
gen del transporte, en las que cons-j

, ten los datos a que se refiere el ar- 
I tículo 1.°, a fin de que pueda exten- 
! derse la oportuna gula.
! En los casos de que se transporten  

m ateriales de nueva fabricación o ad
quiridos'a  personas o entidades d ife
rentes al Estado, los rem itentes soli
citarán la  guía con los datos ya re
señados, acom pañando a su petición  
certificado del vendedor o fabricante  
de alam bre de espino o piquetes en 
que copste el origen de la posesión, 
avalado, si así lo estim ase necesario  
el Jefe del puesto de la Guardia Ci- 

; vil del punto inicial del transporte. • 
por dos personas de reconocida sol
vencia.

4.° No podrá entregarse en las e s - ’ 
taciones de ferrocarril ningún m ate
rial de los com prendidos en el D e
creto de 7 de m ayo de 1942 («Diario 
ficial» núm. .117) sin que sea presen
tada la guia de transporte correspon
diente.

5.° Los agentes de la Autoridad se 
incautarán de todo el m aterial de

; esta clase que circule .sin las corres
pondientes guías, pasando el tanto de 
culpa a la Autoridad M ilitar m ás pró
xima, para que ésta proceda con arre
glo a la Ley por infracción del D e
creto .STudido.,

Madrid, 15 de junio de 19.42.—P. D .; 
el Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN CIRCULAR de 15 de junio  
de 1942 por la que se constituye una  
M ancom unidad de dam nificados por  
las inundaciones de C ataluña y  s e 
establecen norm as para la concesión  
de créd itos a los m ism os por el B an
co de C rédito  Industrial.

La Orden del M inisterio de H acien
da de 11 de febrero de 1942, conse
cuencia de la L¿y d e .25 de noviembre 
de 1940, por la que el Estado acude 
en 'auxilio de los dam nificados por 
las inundaciones ocurridas en deter- 

! m inadas com arcas de Cataluña en el 
j mes de octubre de 1940, autorizó al 
! Banco de Crédito Industrial para con-'
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certar en condiciones excepcionales 
préstamos a los perjudicados, dentro 
del máximo de veinticinco millones de 
pesetas.

La efectividad de esta operación 
exige precisar subsiguientemente to
dos aquellos pormenores que hagan 
posible la fo.rmalizacion de ¡os contra
tos de préstamo. En consideración a 
esto y visto el escrito elevado por la 
Comisaría General de Regiones Inun
dadas, en el que formula expresa de
claración de los derechos de benefi
ciarios del auxilio oficial, esta Presi
dencia se ha servido disponer:

1.° Se declaran beneficiarios prefe
rentes del auxilio del Estado, por te
ner a la fecha los requisitos prelimi
nares de la operación; dispuestos 
oportunamente por la Comisaría Ge
neral de Regiones Inundadas, a los 
siguientes peticionarios:

Cooperativa Popular de flu ido Eléc
trico; viuda de Bienvenido ManeHa; 
Pedro Vila Planaguiná; Coópropieta- 
rios del Canal «La Almeina»; coope
ración Fabril, S. A.; La Eléctrica de 
Ripoll, S. A.; Hijos de José Basols,
S. A.; Hijo de J. Serrat Darnc; Josc 
Baquer; Empresas Eléctricas, S- A.; 
Salvador Puig Martí; Mercedes Forn, 
viuda de Cusiné; Miguel Pagés; José 
Esteba Vilá; Comercial Caspc, S. A.; 
José Botsoms; Juan Puignat; Adolfo 
Riera Pi; Alvaro Soldevila Vidal; Anó
nima Rifa Anglada; Antonio Delmuns 
Dulcet; Ballvé, S. A.; Benito Ullas'tre 
Casas; Conductores, Eléctricos Ro- 
qué¡ S. A.; Dolores Baulenas Morató; 
Dolores Canadcll Guadiol; Dolores 
Ullastre, viuda de Casas; Domingo Pa- 
lomer Viñals; Edmundo Bebió, S. A.; 
Electra Industrial de Carburos; Este
ban Caja Puig; Francisca Pujol Saba- 
té; Francisco Solanich Bot; Francisco 
Torredá Bollé; Francisco Viver Ma- 
dorell; Hijos de Camila Mulle
ras. S. L .; Hijos de Miguel Sala; In
dustrial Bauricr, S. A.; Isidro Ferrer 
Naspler; Jaime Espona Bnmet; José 
Caballería Roma; José Casals Inglés; 
José Casanovas Ros; José Freixas e 
Hijos; José Griell Compte; José No
guera Grau; José Riera Lastortras; 
José Rosana Pares; Juan Arumí Tra- 
bal; Juan Bajona Costa; Juan Casas 
Vilamunt; Juan Coma Arboix; Juan 
Griells Compte; Juan Llagostera Llot; 
Juan Paré Pont; Juan Pera Serra: 
Juan Soldevila Formengcrs; J.• Vall- 
deperas Figucras; Juan Vives Figuero- 
la; Laboratorios F. U. N. K., S. A.; 
Luis María Vcrgcs Tosqucllas: Luis 
Pericás Hermanos; María Bascgaña 
Codony; María Cascllas Lladó: Mont
serrat y Rosario Grane Morató; Pau
lino Torras Villa; Pedro Bertrán Mia- 
rons; Pedro Planas Planas; Pedro 
Plans Paré; Pedro Pujoi Coromina; 
Pilar Matías Alentorn; Producción y 
Suministro de Electricidad, S. A .;

Productos Selectos del Cerdo, S. A.; 
Rafael Torrás Juvinyá, S. A.; Ramón 
Monell Fabré; Ramón Saborit Font; 
Rosario Castells Cabellas; S. A. Coope
rativa del Ter; S. A. Fuerzas del Ter; 
S. A. Serra; Sociedad del F. C. de 
Montaña a Grandes Pendientes; Te
resa Tenas, viuda de J. Rovira; Tin
tes P. y A. Roque, S. A.; Unión In
dustrial Algodonera. S.‘ A.; Viuda de 
J. Muntal: Viuda de Pedro Rifa Lla
gostera y Viuda Ramón Molas Pagés.

2.° Se declaran beneficiarios no 
preferentes a los restantes peticiona
rios del crédito.

3.° Se instituye por la presente 
Orden la Mancomunidad de damnifi
cados por las inundaciones de Cata
luña, que estará integrada por los pe
ticionarios de crédito y regida por un 
Presidente, un Vicepresidente (sin con
dición especial) y cinvo Vocales, que 
deberán tener la condición de damni
ficados, todos ellos designados por el 
actual Comisario general, de Regiones 
Inundadas.

4.° El Comisario general de Regio
nes Inundadas, que ostente la Delega
ción especial del Gobierno del Esta
do, creada por la Ley de 25 de no
viembre de 1940, actuará como tal 
en la Mancomunidad, con las faculta
des que en la mencionada Ley y en 
esta Orden se le confieren.

5.° Serán funciones de la Manco
munidad;

a) Tramitar las peticiones que se 
deduzcan ante el Banco de Crédito In
dustrial.

b) Informar al Delegado del Go
bierno sobre la cifra que deberá ser
vir de base de estudio al expediente 
de cada concesión.

c) Procurar las soluciones que re
quiera la coexistencia de varios prés
tamos otorgados para el mismo fin.

d) Señalar el ritmo que deba seguir 
la disposición de numerario según el 
curso de las inversiones; y

e) Vigilar la recta aplicación del 
auxilio a la restauración de los que
brantos que justifican su concesión.

6.° Las peticiones, informes y pro
puestas a que se alude en el artícu
lo 5.°, en Sus apartados a), b) y c), 
serán elevadas por el presidente y, en 
su caso, por el Vicepresidente al De
legado del Gobierno en la Mancomu
nidad', el cual, previa resolución, los 
trasladará ,al Banco.

El Dríegaao del Gobierno tendrá fa
cultad exclusiva para fijar, previo el 
informe a que se alude en eí aparta
do b) del número 5.° de esta Orden, 
la cuantía de auxilio por solicitante.

A los peticionarios no preferentes, 
por el orden que el Comisario general 
de Regiones Inundadas determine, po
drá aprovecharles la parte excédente,

dentro del tope establecido por la Or
den del Ministerio de Hacienda de 11 
de febrero de 1942, que resulte una 
vez cubierta la demanda que obtuvo 
la condición de preferente.

7.° Esta Mancomunidad cesará en 
su cometido y será, por tanto, disuelta, 
al cumplirse los dos años de su consti
tución o antes si esta Presidencia, a 
propuesta del Banco de Crédito In
dustrial, así 10 acordase.

Los gastos que originen sus actua
ciones serán cubiertos por den*ama 
entre los beneficiarios del auxilio, en 
proporción a los créditos otorgados.

Madrid, 15 de junio de 1942.—P. D., 
el Subsecretario, Luis Carrero.

Señores ...

MINISTERIO DEL  
EJERCITO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S

Personal civil

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Félix Gargallo Manauta 
y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, con fecha de 
hoy, sc dice a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de Pen
siones de Guerra), en virtud de las fa
cultades que le confieren las Leyes de 
13 d0 enero de 1904, 5 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo), y 
Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empie
za con don Félix Gargallo Manauta y 
termina con doña Ignacia Grandes 
Aguado, cuyos haberes .pasivos se les 
satisfarán en la forma que sc expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941—£3 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmc* Sr.,.* '
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R E L A C I O N

N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S
P a r e n te s c o  

c o n  lo s  
c a u s a n t e s

A r m a  C u e r p o  0 
U n id a d  a q u e   
perte n e c ía n  los   

caus a n t e s
C I A S E S  Y N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D . F é l i x  G a r g a l l o  M a n a u t a  ttt. . . ........
D A  L o r e n z a  M a ñ e r o  C a m p o s  ..................

D .  L e o n c io  R e g u i ló n  P r i e t o  . . . r . . • 
D a  F e r n a n d a  P a s t o r  R o d r íg u e z  .............

D . J o s é  R o d r í g u e z  G a r c í a  ........ . . . , ........
D a  F e r n a n d a  N a v a r r o  H u r t a d o  .............

D . M a t e o  Z o i lo  S a l u z a r ....................'...........
D . a C l a r a  S o b r i ó n  M a r d o n e s  . . . . . . . . . . . .

D . A n i c e t o  C o n r e a  C a n o  ........
D . a C a r m e n  R u i z  A l c á n t a r a  .......................

D .  E n r i q u e  S e t ié n  C u e t o  ...............
D . a J e s u s a  G o n z á l e z  Q u e r o l  ........ .........7

D . F r a n c i s c o  P o r t i l lo  P é r e z  ................. .
D a  M a r í a  V e n e g a s  S a l a s  ............................

D . B a ld c m e r o  O r t iz  G a r c í a  ..................
D A  M a r í a  G a r c í a  D u a r t e  ............................

D . M a n u e l  Q u in t e r o  P r i e t o  ....................
D a  L u i s a  B e l t r á n  M é n d e z  .............-.........

D . L u i s  H id a lg o  C a s t r i l l o  ...........................
D a  M a r í a  A n t o n i a  F e r n á n d e z  ........

D . J u a n  A lo n s o  M a r t í n  .....................
D a  E u s e b i a  F e r n á n d e z  R o s e d o  .............

D . J u a n  I z q u ie r d o  C a r r a s c o  ....77.77...
- D a  C a r l o t a  R o d r í g u e z  G ó m e z  ...................

D . A lf o n s o  M u ñ o z  F e r n á n d e z  . ............
D a  A n t o n i a  R u b i o  J im é n e z  . . . . . . . . . . . . . . . . .

D . L o r e n z o  / U r io n d o  A n d a  . . . . . .7 7 7 . . . . .
D a  A l e j a n d r a  U r io n d o  B a s a b e  .............

D . R a f a e l  M ig u e l  L ó p e z  M o r a le s  
D a  C a r m e n  L e ó n  S á n c h e z  ...................

D . J u a n  N ú ñ e z  R o d r í g u e z  . . . . . . . . . .7 7  ..
D a  A n t o n i a  V á z q u e z  A c e b e d o  .............

D .  A l e j a n d r o  S á n c h e z  P e r c e b a l  
D a  M e l o h o r a  M a r t í n e z  M a r í n

D . T o m á s  S o t o  R e y e s  .................... .7....77
D a  C o n c e p c ió n  L a h e r a  V a r g a s  777......

D .  J o s é  L u i s  P o n c e  S o s a  .................. .
D a  M e r c e d e s  B e c e r r a  P é r e z  ..........

D . J u a n  S á n c h e z  P é r e z  .................. ..........
D A  J o s e f a .  A l c á n t a r a  J i m é n e z

D . M ig u e l  P e r u j o  T o s c a n o  ...............7 ...
D a  R o s a r i o  N i e b l a s  M a r t í n

p a d r e s  . . . . .

I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m

I d e m  ........... .

I d e m  777......

I d e m  ...............

I d e m  ..........

I d e m  í f . . . . . . . .

I d e m  . . . . . . . . . .

I d e m  . . . . . . . . . .

I d e m  ...............

I d e m  ..........

I d e m  ..........

I d e m  ...............

I d e m  r. . . . . . . .

I d e m

I d e m  ...............i

I d e m  ...777777 -

I d e m  " .M íi . i i  ‘ 

I d e m  57 ,777*»»■

F , E . T .  A r a g ó n . .

9
C a z .  L a s  N a v a s ,  : 

I n f .  G r a n a d a ,  6 ..

M . A r a p i le s ,  7 .......

C a z .  C e u t a ,  7 ........

I n f .  B a i lé n ,  2 4 ........

I n f .  C á d iz ,-  3 3 ........

G p o . I n t e n d .,  5 ......

L e g ió n  ......................

F . E . T .  N a v a r r a . . .

F .  E . T .  T o le d o . . . . . .

C a z . S . F e r n a n d o ,  1

I n f .  C a s t i l l a ,  3 . . . . . .

B ó n . F la n d e s ,  5 ......

I n f .  L e p a n t o ,  5 ......

I d e m  ............7 ...............

C a z .  C e r iñ o la ,  6 .. .

I d e m  ...............................

M . A r a p i le s ,  7-..........

I n f .  P a v í a ,  7  ........¡

Ddem ..............................lí

.^ T e n ie n te  d o n  P r i m i t i v o  G a r g a l l o  M a ñ e r o  ................

2 A l f é r e z  d o n  C o n s t a n t in o  R e g u i ló n  P a s t o r  ........

. C a b o  M a n u e l  R o d r íg u e z  N a v a r r o  ..................... ....•.........

. C a b o  J u s t o  Z o ilo  S o b r ó n  .................................. .7 ..............

C a b o  J u a n  C o r r e a  R u i z  ............................................... .

. C a b o  E n r i q u e  S e t ié n  G o n z á l e z  , ............. 777. . . . 77...

, C a b o  M ig u e l  P o r t i l lo  V e n e g a s  ..........................................

C a b o  E d u a r d o  O r t i z  G a r c í a  ........ ...-............................

C a b o  J u a n  Q u in t e r o  B e l t r á n  ............................... .-......... .

C a b o  A n t o n i o  H id a lg o  F e r n á n d e z  ........ .........

C a b o  E u s e b io  A lo n s o  F e r n á n d e z  . . . . . . . . 7 ............. 77....

- • ' i

'S o ld a d o  J u a n  I z q u ie r d o  R o d r íg u e z  .................. .

S o ld a d o  F r a n c i s c o  M u ñ o z  R u b i o  .......

S o ld a d o  J u l i á n  U r io n d o  U r io n d o  ..................................,-...

S o ld a d o  M ig u e l  L ó p e z  L e ó n  ....................7 .....7 . . . . ......

S o ld a d o  A n g e l  N ú ñ e z  V á z q u e z  .................. 7 . . . . . . . 7 ..;....

S o ld a d o  V a l e r o  S á n c h e z  M a r t í n e z  . . . á . . . . ................. 1

S o ld a d o  D ie g o  S o t o  L a h e r a  ..............................................;

S o ld a d o  J o s é  P o n c e  B e c e r r a  .......................... ....................

S o ld a d o  P e d r o  S á n c h e z  A l c á n t a r a  .................................

S o ld a d o  M ig u e l  P e r u j o  N ie b l a s  ............................



N ú m .  16 7 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 4 1

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Ooblsmo Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a loe ín

ter eeadoe

Leyes o regla- 
mantos que se 

lee aplica

FECHA
en que debe empezar 
ei abono de la peti- 

• v alón

Ola Mes Año

Ueleg a c i ó n  dt 
(Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el uágo 
12»

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Z
!
«

i
$

Pueblo jJ  Provincia

5.000.00

4.000.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

w 795,50

2.178j00

795.50

795.50

693.50 (

693.50 

693 50

693.50

705.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

i

(1)

\

f

■

Estatuto de Cla
ses Pasivas ael 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

21 octubre 1938

25 julio 1937 

31 enero 1938

8 octubre 1937

29 agosto 1937 

11 junio 1938

4 julio 1937 

1 enero . 1933 

11 febrero 1938 

10 enero 1939

30 enero 1939

16 abril 1937 

20 septiembre 1938

8 abril 1937

17 enero 1939

9 marzo 1939 

6 . abril 1938

16 mayo 1938

26 septiembre 1937 

19 noviembre 1937

9 marzo 1929,

1
Teruel ............

Zamora ..........

Sevilla .............

Burgos .............
, i

, Granada .........

I
Santander .......

Cádiz ...............

Barcelona .......

Huelva .............

León ................

Toledo ............

Sevilla .............

Málaga ............

Alava ...............

Granada .........

Lugo ................

Zaragoza .........

J. Frontera ....

Cádiz ...............

Málaga- ............

.Idem .................
\

Castelserás ...........

Torres del Carrizal 

Castilleja Cuesta...

La Prada .............

Guajar Ferragüit...

Laredo ..................

Villamartín ..........

Barcelona .............

Huelva .................

Estébanez Calzada. 

Valdeverdeja ........

Puebla Infantes ..r
/

Antequera ...........

Marquina .............

Granada ...............

Ver al ‘ ....... ............

Aniñón .................

Jerez Frontera ....

Sanlúc. Barra meda *

Almachar ..............

Cuevas del Becerro

Teruel ......

Zamora ....

Sevilla ......

Burgos .....

Granada....

Santander...

Cádiz ........

Barcelona...
I

Huelva ......

León .........

Toledo ......

Sevilla .......

Málaga ....

Alava ........

Granada ...

Lugo .........

■ Zaragoza....

Cádiz .......

Idem .........

Málaga ......

Id e m ....... .

3

4



P á g i n a  4 3 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 6  j u n i o  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a q ue per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manel Piñeiro Veiga ....................... .Tosé Piñpirn Silvosa - —
O  a Carmen Silvosa González ...........

D . Sebastián López Sauz ................ Inf. Aragón, 17...... Soldado M acario López G arcía
¡D a Catalina G ard a  G il .......................

D . José Munar Servera ............... ....;; Inf. S. Marcial, 22
i

Soldado
\ '

Pedro A/Tunar TVesclaux
D .a Rosa Desclaux Bauza ...................

D . Manuel puente Rodríguez ........... Inf. América, 23... Soldado José Pueníre G óm ez
n Soledad. Góm ez Cancel^ . . ............

D.
y

Pablo Fernández G a rd a  ............... Idem ............ Inf. S. Quintín, 25(Soldado R afael Fernández M oreno ....................... rD .a María del Prado M oreno. Muñano.
/

D. Francisco Fernández Santos ....... Idem ........... Inf. Argel, 27 ....... Roldado Juan Fernández Góm ez ............... ■ - •n * Luisa Góm ez Toribo .......................

D. Angel M artín Agudo ........................ Inf. La Victoria, 27j .Q/Uo A/-\ Tei/-íovr» A/To.vfí'n Onrrol
D .a Manuela Corral E n c in a -... '...........

D. Manuel Gallegq Torres ................... Inf. Zamora, 29...' Soldado
/

A/Tímel Gallego Torres
DA Visitación Torres Regueiro

D. - Fernando Ibarrondo Ureta ........ Idem Idem .......................... Soldado José Lorenzo Ibarrondo ..DA Josefa de Orue Pujana ................... i

D. Camilo Quintas Diéguez ............... Idem Inf. Montaña, 39... Soldado I ’defonso Quintas Báselo iDA Teresa Basalo Diéguez ...................

D. Pedro Fernández Rodríguez Idem ........... Inf. Zaragoza, 30... R oldado A ntonio F ern án dez  Rodríeruez ............
DA María Rodríguez Nieto ..... ............. 1

D. Eulogio Canal González ........ . ídem In f Burgos 31 Soldado Fidel Canal M arcos , ,—.D a Florentina M arcos Canal ...........
XVI vi. 11

D. .Antonio Iglesias Alamo .................. TH p tyi Rgto. Infant. 31... CJrUH o  cirv Tcrlpcioe OrHác
D .a Erundina Ordás Rodríguez ........... xvltili ...........

D. Leoncio Núñez Díáz ................... . T/1 CYYí Inf. Cádiz, 33........ Porfirio Nnrio? Gon'zá’ p'/
D .a Angeles González Rom ero ........... Xvit XII * ...............

D. Segundo Iturrioz ........................... . Idem R'yto Tnfan 86 Roldado Pormp 1 furrio? T.auoiriea
'D A Dámasa Laucirica y Gaubeca .... Y

D. Baldom ero Vázquez Quiroga ....... • Idem Mixto Cabllría. 18. Soldado Arsenio Vázquez G arcía ........... .................
DA Purificación Estrella G arcía Fdez.

D. M axim iliano Ignacio Franco Idem  ....... 5.a Agr. Antitanq. S old a d o  L eón id es Iernaeio G u errero  _____ ________
DA Constancia G uerrero Cam acho ...

D. José González Fernández ........... . Idem Arf- L ibera 16 Soldado José González Díaz
DA M anuela Díaz .......................... .........

n i \ j • xjigti Uj

D. Juan M ancebo Lavandeira ........... Idem Inf Marina Soldado M a x im in o  M a n ceb o  G a rcía
D .a Carmen G arcía Pére^ ...................

D. Antonio Arruego Aznar . . . . .a ........ Idem Ca Vlts. VUe. Tena Soldado .TnUn AmiPffo At’AVfV'Vi
D .a 

* D .

ju a n a Catarecha Fontic .......<,•••«

Heliodoro Iglesias .......................... Idem L esión T.pcnonnrio Jo.se Tcrlp.sias Perriánde? -
D.a Adosinda Fernández Todea ...........
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o  regla
mentos que se 

les aplica

FICHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(9)

R E S I D E N C I A D E  L O S  
  I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Dia Mes A fio

Pueblo Provincia

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

. 693 .50

€93,50

693.50

693.50,

093.50 

416,10

693.50

693.50

693.50,

693.50

693.50 

970,00

693.50 

2.106,00

]

(1)

\ '

/

•

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

i

■

%. ■

*

r

2

27 agosto 1938 

22 marzo 1938 

20 agosto 1938

16 agosto 1936 

18 junio 1938 

25 febrero 1937 

27 . marzo 1939

25 marzo 1938

17 marzo. 1938 

Si agosto • 1938 

27 abril 1938

26 febrero 1938 

24 Junio 1938 

15. noviembre 1938 

3 septiembre 1938 

LO noviembre 1938 

5 noviembre 1938 

16 mayo 1938 ] 

»  julio 1937 ] 

¡3 septiembre 1937] 

9 marzo , 1937 (

Lugo ...................

Soria ..................

Baleares .........

La Coruña ......

Toledo ...............

Cáceres ...........

Salamanca .......

Lugo ................ -

Vizcaya ............

Orense ...............

León ....................
t

Idem ..... ............

Idem ........... .......

Huelva ............

Vizcaya ..............

Lugo ...................

Sevilla . . ; ........ 77

Lugo ..7 .............

La Coruña .......

ftufaca ...............

árense .............

Castro del Rey ...

, Aguaviva ...............

Palma M allorca .. 

Villadabaz-Tordoya

Toledo ....................

M adrigalejo ..........

Boga jo ..... .; ............

Incio ........................

O chandiano .......

Par aisás ..................

Villafranca Bierzo

Vegacerneja ...........

Puente Castró ......

Zalam ea la .Real...

Baquio ...777.............

Sta. M.* de Tuiriz. 

San Nicolás Puerto 

Navia de Suarna...

La Coruña ...........

Panticosa .............

Oléa . . . . . í. ; ; . ....... ....

• Lugo ...........

Soria ...........

. Baleares .... 

l La Coruña..

• Toledo ........

• Cáceres .,7 ...

• Salam anca...

Lugo ...........

Vizcaya ......

■ Orense .......

León ..........

Idem ......... '.

Idem ...........

Huelva

■ Vizcaya .......

Lugo ..........

Sevilla ........

Lugo ...........

La Corufta... 

Huesca ......

Orense ,..777.

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Párentesco 

con los
causantes

A r m a .  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los   

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pelayo Sánchez Gómez .77... 7 7 7 . . , . . 7  

D.a Teófila Sánchez Lozano ......... 7.......

D. Fausto Alfonso Tejedor ..................
D .a Valentina Marcos Jiménez .........

D. Teodoro Arelábalo Gutiérrez ......
D .a Teófila Cisneros Gallardo

D. Bernardo Narros Fernández ,
D .a Victoria Domingo Valvás ..... .......

D. Pascual Herruz García ........-  .-7 ...
D .a María Parra Franco .................

D. José Maifa Agustín Aizpurúa Zu-
bimendi .................................. .

D,a Dolores Egaña Eraunaegui ..........

D. . Angel Martín Antón ....................■.
D,ft Magdalena Bartolomé Herrera ...

D. Mariano Sánchez Hernández 
D.a Ignacia Fogued Sánchez .......... .

D. León Puente Aguilera ..................
D.a Brígida Lagunas Carazo ...... .

D. Antonio Ribas Pérez ..
D.a Josefa Campos Teijeiro ..........

D. Francisco Águirre Arzuaga ..........
0 . a Pantaleón Pereda López ............
D. Gabino Gallardo Guerrero 

» Justo Gutiérrez Martín
» Medardo Pabesio González .....
» Jasé Zugazúa Querejazu ..............
» Isabelino Espeso Quijada 
» Sebastián Tolosana La.petra
» Venancio Martín García ..............

D.a Ramona Montero Alvarez ..........
)> Justina Tesedo Herrero ..........
» Jesusa Vázquez .....
.» Enriqueta Amor F e r fe iro ..............
»• Reyes* Alvarez Castaño ...
» Francisca Ruiz Farrona . . . . . . . . .
» Regla González* Ruiz 
» Concepción Castillo Carmona ....
» Ana Sarriá Carrasco *
» Francisca Aguado Marín ...............
)> Encarnación García Santamaría. 
.» S&veriana Hernández López
» Rosa Ramos García ......................
» Jesusa Rodríguez Fernández

- » Joaquín Armada Casas ..................
» Delfina Puga Varela ...... ......... .
» Gumersinda Santos Rodríguez ... 
» .María Martínez Soneira .........

>> Gloria Ruiz Cimbret ..................
» Araceli Tesier Morillo ..................
» Aniana Garrán Rodríguez ..........
» María Romera Ocono ...................

Padres .....

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Padre..........
Madre ........
Padre ........
Idem .........,
Idem ...... ..
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

. Idem .........
Madre.........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ......... .
Idem .........
Idem .........
Idem --------
Idem .........
Idem ......... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Legión ................. ....................

Idem . . . . t .................................

Idem ............................ ; .............

Idem .......... ............... . 7 ..............

F. E. T. Calaíayud

F. E. T. Guipúzcoa

F. E. T. Navarra.r.

F. E. T. Santiago.,

, F. E. T. Soria ......

9

G. Civil Oviedo . . .

. Dvn. F. Verdes .....
Caz. Melilla, 3..*.... 
Caz. Ceriñola. 6....
Inf. Bailén, 24......
Inf. S. Quintín, 25 
Mixto .Cbllría., 16..
Legión ....................... . . . . . .

F. E. T. Navarra... 
F. E. T. Salamanca 
Inf. Caz. Ceuta, 7. 
inf. S. Quintín, 25

, Inf. Zamora, 29.........

Idem ............................................

. Inf. Castilla, 3 ............

Idem ...........................................

. Reg. Inf. 6 ...................

Caz. Ceriñola, 6...
Inf. Oviedo, .8 ............

, Inf. Bailén, 24............

Inf. Mérida. 25............

Inf. Victoria. 28...
Inf. Zamora, 29.........

Inf. Montaña. 35... 
Agr. Art. Mdna..., 
Art. Ligera, 16 . . . .  

'Sanidad Occidenta: 
Caz. Minadores, 8
Legión .................‘.........

. 1.a B.' F. E. T ..................

. Tercio Lácar ..........

. F. E. T. León . . . . :  

F. E. iT. Marruecos

. Legionario Eusébio Sánchez Sánchez ...........................r . . .

Legionario Manuel Alfonso Marcos ........................ . . . .
1

Legionario Angel Arelábalo Cisneros ............................

Legionario Angel Narros Domingo ...................................

Falangista Cosme Herruz Parra . . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . .

Falangista José María Aizpurúa Egaña . . . . . . . . . .

Falangista José Martín Bartolomé ; .......................... ...........

Falangista Leandro Sánchez Fogued ..................... . . . . .

Falangista Víctor Puente Lagunas ..................................

Guardia Gerardo Ribas Campos ...............................................

Soldado Estanislao Pereda Ruiz ................................................

Soldado Pedro Gallardo Gómez ............................. . . . . . . . .

Soldado Luciano Gutiérrez Cuevas ............ .....................

Soldado Miguel Pabesio Alonso .......... .................. ..................

, Soldado Jácinto ZUgazúa Eguino .........................................

Legionario José Espeso Crespo ....................... . ' .............. ..

Falangista Santos Tolosana Ezquer ........................

. Falangista José Martín Barbero ................................................

. Cabo Jesús Avila Montero .....................................................................

> Cabo Antonio Giralda Tesedo .......................................................

, Cabo Manuel Novo Vázquez ..............................................................

, Cabo Antonio So uto Amor .....................................................................

Soldado Fausto Moya Alvarez .............................................. -7 7

. Soldado Miguel Alcón Ruiz ............ .. ...........7 7 7... ..............r . .

Soldado Juan Jiménez González .......... .....................................

Soldado José Hidalgo Castillo .......................................................

. Soldado Domingo Suárez Sarriá ....................................

Soldado Julián Santamaría Aguado . . . . . . ....................

. Soldado José Junto García ..... .......................................... ..

. Soldado Mariano Avila Hernández .......................... ..7'...

. Soldado Enrique Mallo Ramos ......................................................

. Soldado Manuel Novoa Rodríguez ....................! ...........

• Soldado Antonio Pedre Armada ........................ .......................

• Soldado Antonio Puga Varela ............ ..........................................

1 Soldado Manuel Menéndez Santor .........................................

Soldado Ramón Martínez Soneira .........................................

Legionario Vicente Sánchez Curats .......... .......................

. Falangista Juan Serrano Ruiz ...........................................

• Falañeista Eloy Redondo Tesier ................................................

: Falangista Daniel Pérez Garrán ..................".................. ;
¡ Falangista José Romero Romera .........................................
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P e n s i ó n  
a n u a lque se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en  que debe empezar 

el abono de la pensi
ón

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la
provincia en que 

les consigna 
el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

3.200.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50

2.106.00
693.50
693.50
795.50
795.50
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106.00
693.50
693.50
693.50
693.50

v«

(1)
Estatuto ele Cía- 
r fies Pasivas dei 

Estado de 22 
octubre 1926.

\

8 septiembre 1938 

28 noviembre 1937

9 noviembre 1936 

22 agosto 1938

7 agosto 1937

13 mayo 1937

9 septiembre 1938 

28 junio 1938

27 marzo 1938

2 agosto 1936

7 febrero 1939 
20 julio 1937
8 febrero 1933
5 abril 1938

28 marzo 1938
8 enero 1938 
91 abril 1938

13, septiembre 1937 
12 octubre 1938
6 septiembre 1938 

20 agosto 1938
9 enero 1939 

22 abril 1937 
26 agosto 1938
29 agosto 1938 
22 julio 1938 
20 junio 1937 
20 septiembre 1937
24 agosto 1938
19 enero 1939
3 junio 1937

14 octubre 193S
30 diciembre 1938 
9 febrero 1937 
9 abril 1936

28 mayo 19.38
20 marzo 1938 
5 octubre 1938

17 agosto 1938
25 septiembre 1936 
5 agosto 1936£ abril 1938

Toledo ......................

Cáceres

Valladolid ........

Idem ..... tt. tt . . . .

Zaragoza ...... ..

Guipúzcoa . .  r . . .

Zamora ........................

Teruel ............ .

Soria ...............................

LygO . . . . . .  77”. 77'. r , .

Guipúzcoa i

Burgos .............
Badajoz ...........
Palencia .........
Valladolid .......
Alava ....... :......
Palencia ..........
Navarra ...........
Salamanca
Badajoz.............
Valladolid ................

Pontevedra , .,

La Coruña ............

Sevilla ...........................

Badajoz ........................

Cádiz, .......... ....................

Sevillk .............................

Cádiz .................................

jLogroño ......................

La Coruña
Avila ...............................

La Coruña
Pontevedra ..........

La Coruña
Orense .....................

Oviedo .............................

La Coruña
Valencia ..........
Granada ....................

León .................................

ídem .................................

Málaga ip jsg ^ -

Parrillas ..............................

Cañamero ............ ..

Villalba Alcores . . .  

Medina del Campo 

Villalba de Perejil.

Zumaya ......7..-.-.-....

Caldeiro del Puerto 

Pozuelo del Campo 

Fuentearmagil

Duarria ............ . . . ......

Azpcitia . . . . - ..........
Redondo ...............
Esparragalejo
Mazariegos ...........
CasCroniño ...........
Gomecha ........ .
Mellado ................
Ustarroz ................................

Villagonzalo Tormes
Badajoz .................r.............

Valladolid ...................

Santa Cruz Lamas
La Coruña ...................

Sevilla ......................................

Badajoz .................................

Sanlúc. Barrameda
Marchen a .........................

Jerez Frontera 
Santa Coloma
Novas ........................................

Viñegra de Moraña
La Coruña .......................

Cequelinos-Orbo . . .

Ortigueira ..........................

Trasdorrio Albáu..
Riomolín ...............................

Ordenes .................................

Valenc a del Cid . . .

Granada ............................

Villaqtfejido . . . r r ; . , .

Cea ..........................

Melijla

Toledo 

Cáceres 

Valladolid... 

Idem r;. . . .  r.*. 

Zaragoza . . .

Guipúzcoa...

Zamora

Teruel

Soria

Lugo.

Guipúzcoa...
Burgos
Badajoz .....
Palencia .... 
Valladolid...
Alava _____
Palencia 
Navarra ....

; Salamanca.. 
Badajoz 
ValLadolid... 
Pontevedra.. 
La Coruña.. 
Sevilla 
Badajoz , , ,

Cádiz .........
Sevilla •

Cádiz ...................

Logroño 
La Coruña./.
Avila ...................

La Coruña... 
Pontevedra.. 
La Coruña...
Orense .............

Oviedb .......
La Coruña.. 
Valencia Cid 
Granada ; . . .  

León . . . . 77.-7; .

Idem . . . . . . tt,
Málaga

4

f
 ̂i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco

con los
causantes

A rm a , C u erpo  
o Unidad a que 
pertenecían los

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Nemesia Urtasun Garayos ......... F. E. T. Navarra... 
S. Militar ........

Falangista Cleto Basterra Urtasun ............... .
»  Leonisa Clávez Alvarez ........... -„,i Viuda......... Capitán médico don Juan Durán Sánchez .......
»  Carmen Rasgado Barroso ........ Idem Inf. Granada, 6... 

Inf. Canarias, 39... 
Inf. Montaña, 30... 
Inf. Valladolid, 20. 
Inf Mérida 35

Alférez don Santiago Pérez Díaz ................ .
»  Patrocinio Bodega Batanero ...... Idem ...... Alférez don Baldomcro Martínez Alonso .............
»  Umbelina Gómez Salgado ....... Idem Alférez don Evangelino Rubio Malcón ..... .
»  Pilar Reboredo Seijas ..;............. Idem .... Sargento don Antonio Doedo Rodríguez .............
»  Elisa Bustelo Romero ............... Idem ........ Sargento don José Rodríguez Viturro ................
»  Marina Manuela Martínez Pastor. 
»  Carmen Vidal Ribas ...................

Idem ..... F. E. T. Navarra... 
B. M. Flandes, 5... 
F E T  Alava

Sargento don Manuel Pastor Payá .......................
Idem ..... Cabo .To<;é Prado Meilán ...............................

»  Juliana Uribe Cortabarría ......... Idem ....... Cabo Juan Lizarralde Ga-ramendi .......................
»  Aurora Asen jo Martín .............. . Idem ........ Inf Lepanto 5 Soldado Luis Fernández Cara ............. . .< . .7 .......
9 Adelaida Santana Zapata ......... Idem ........ Reg’ Infantería, 25 

Inf. S. Quintín, 25. 
Idem .. .

Soldado Isidro Jara Burrero ..............................
»  ^ntolina Castro Cesteros .... . Idem ..... Soldado Eduardo iMacias Cívicd*.... ........... .........
»  Victoriana García Martín ......... Idem Soldado Cirilo Sanz Ramos .......................... ......
»  María Santana León .................. Idem ......... Inf. Canarias, 39... 

Legión ..............
Soldado José Navarro Santana ................ .........

* Mercedes Iglesias Blanco ............. Idem ........ Legionario Fernando Suárez Cid .......................... .
* . Carmen Mellado Ben ito.......... Idem ........ T.° S. Fermín ,„... 

Guardia Civil - .

Falangista Felipe Manuel Malumbres Sainz .......
*

» rMaría Asunción González Zubi- \ 
llaga ...........................................¡

i
i Idem ...... Caho Pablo Hcvn'índrz Crrdoño^fi ..... .7 .777....

i

r> Elisa Serrano Roldán ........... ....... Idem .... Infantería ... .

vdDU A CVvlv 1IV.Í iitUlWlo l.-'vU .......... .

comn-ndan to don ^Jifiruel Lechuga Serrano .,,7.7..
y> Elvira Herrero Gutiérrez - Calde-. 

rón . ......................................... Idem
\

rv-vm0 nh« n d o n  .Toan Fernández de la Puente
» Eleria Jiménez Cortés ............ ,... Idem . ... Tnfftfit^rÍA 44 . ônî üán don Antonio Cortés Ruiz .... ......'.........
»  Dolores Luna Montero .............. . Idem ... Tdotn Teniente don Enrique Linares Pescetto ......
» Emilia García García-Arboleya ... 

X Antonio Gutiérrez Gil ...... .7......

Idem .... Artillería TV»ni<»nti» don .To<$é María León PalfCios ...........

Padres Ingenieros .......

Vivll UvJv 1YACV1 UvVil a 1 ’ 1 ' 1 *

Teniente don Manuel Gutiérrez Delgado .*.........
Xa Bárbara Delgado Rojas ......... .

» Ramona Guitart Casamitjania .... 
X Francisco Jou Gironella ..... .

Viuda.........
Huérfano....
\

T )  a  »»a c

Infantería ..,,7;. .. ...

Tmf f aHó — Saínen to don Francisco Moliner Iranzo ......rr.....» Mariano Moliner Español ..........
Xa Cristina Iranzo Moliner ...... .

V iuda.... . Guardia Civil ..... Cabo Atilano Galán Román .......................
Guardia Florencio Fernández Grandes ..................

»  Lucía Paesa Sánchez — .
\\ Touqpío Madre ...7 ... Idem ........... i.. •

OBSERVACIONES
1. Por los gobernadores Militares 

a que' corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
22 de octubre de 1940, fecha en que 
falleció el padre, y desde este día, 
por entero a la madre, la que la per
cibirá en tanto conserve su actual

estado de pobreza y civil, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente se
ñalamiento. *

4. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal 
y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven su actual 
estado civil*y de pobreza, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente 
señalamiento, el abono del cual es 
compatible con la que disfruta de pe
setas 583.33 anuales, como viuda de 
Maestro Nacional, con arreglo a la 
Ley de 17 de. noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

6. Se le desestima, la pensión del 
sueldo entero que la interesada soli
cita, por no concurrir en la . muerte
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 
a  l os  

interesados

Leyes o  
reglamentos que se 
l e s  aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E NC I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

lo
ne

J l

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693, dO
7.500.00 
•4.500,00
5.000.00
4.500.00
3.500.00
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00
693.50

1.732,50

9 Q00,00

9.000.00
6.000.00
5.000.00
5.000.00

5.000.00

5.000.00

3.500.00

6465.00 
3TOO.OO

<1)

Estatuto de Cla
ses Pasiva» dei 
Estado de 22 
octubre 1926.

Arü 2.° del De
creto 92, de 2 
de diciembre 
de 1936 (B. O. 
del E. núme
ro 51) y Or
den de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O 
del E. núme
ro 248).

Decreto de 18 d< 
abril de 193* 
(B. O. del E 
núm. 549) 3 
Ley de 13 d< 
diciembre cu 
1940 («D. O.) 
núm. 292).

30 julio 1936 
15 julio 1937i
14 abril 1937¡
15 marzo 19371
31 diciembre 1937
24 mayo 1938 
4 enero 1939

31 marzo 1937 
11 noviembre 1938 
9 enero 1938
7 marzo 1938 

28. marzo 1938
16 septiembre 1936 
4 diciembre 1937

25 mayo 1938
8 junio 1939 

30 septiembre 1936

■ 11 octubre 1936

8 noviembre 1936

14 noviembre 1936 
1 septiembre 1936

26 septiembre 1936 
19 octubre 1936

i
. 11 noviembre 1996

í 20 febrero 1937 
>

27 septiembre 1936

12 septiembre 198É 
29 agosto 1937

Navarra ...........
Badajoz ............
Sevilla .............
Madrid .............
Orense .............
La Coruña
Idem ................
Navarra ...........
Lugo .................
Vizcaya ............
Granada ..........
Badajoz ...........
Madrid .............
Valladolid .......
Las Palmas ....
Orense .............
Navarra ...........

Santander

Madrid

Valladolid .......
Málaga .............
Alicante .....
Cartagena ......

Zaragoza .........

Gerona .............

¡ Valencia Cid ...

! Badajoz ......
' f /ogroño ...........

Uterga ........ ...........
Badajoz ................
Sevilla ..................
Puente Vallecas....
Orense ...........'.......
Celas de Riro ......
Trajeíto ................
San Adrián ..........
S. Mig. Berbetoros
Dima .............. ......
Mecina Bombarón. 
Valencia Ventoso...
Madrid ................
Camp áspero. .........
Santa Brígida ......
Orense ..................
Oorella ............

!
Cabezón de la Sa

Madrid .................

Valladolid
Málaga ............ .
Orlhuela ..............
Madrid ......... .......

Zaragoza .............

, Beguda ........ .

, Valencia del Cid..

. Badajoz ......♦♦♦,••••
, Tudelilla .....tWt....

Navarra .....
Badajoz ....
Sevilla .......
Madrid ......
Orense ....
La Coruña..
Idem .........
Navarra ....
Lugo .........
Vizcaya ......
Granad ......
Badajoz .....
Madrid 
Valladolid... 
Canarias ....
Orense ____

, Navarra .....

l Santander...

. Madrid .....

Valladolid...
. Málaga ......
. Alicante ....
. Madrid ......

Zaragoza ...

. Gerona ......

. Valencia Cid

. Badajoz .....
,. Logroño ....

4

f

T

10

b

9 

11

10

del causante ninguna de las circuns
tanciad que exige Ja Ley de 13 de 
diciembre\ de 1940 («D. O.» núme
ro 292). Ahora bien, comprendida la 
misma en la legislación que se cita 
en la relación, se le ratifica con ca
rácter definitivo en el percibo de la 
que le íué concedida por Orden de 20 
de enero de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 403). La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

7. Se eleva a la actual cuantía la

pensión que le fué concedida por Or
den de 9 de julio 4e 1940 («D. O.» nú
mero- 160). por haberse comprobado 
en el expediente informativo que el 
causante fué promovido al empleo 
de comandante con anterioridad a la 
fecha de su fallecimiento. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin. efecto.

8. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, mjg

percibirán en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado do 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se» 
helamiento, y previa liquidación #y de^ 
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente señalamiento.
. 9. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, el 
que percibirán por partes iguales, en 
la siguiente forma: la viuda, en tanto 
conserve la aptitud legal, y el huérfa
no, hasta 4  día 28 de julio de 1947,
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fecha en que cum plirá su mayoría 
de edad. La parte del que pierda la 
aptitud reglam entaria acrecerá la del 
copartícipe que la conserve sin ne
cesidad de nuevo señalam iento. Am
bos. previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen pod\do percibir a cuenta del 
presento señalam iento. El huérfano 
la percibirá de mano de su tu to r legal.

10. Justificado en el expediente in

formativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante, se 
les hace el presente señalam iento, que 
percibirán en tan to  conserven la ap
titud legal, previa liquidación y de- ¡ 
ducción de las .cantidades que hubic- I 
sen percibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto. I

11. Justificado en el expediente in- ! 
formativo el hecho glorioso que con- ¡ 
currió en la m uerte del causante, se I

les hace el presente señalam iento, que 
percibirán en tan to  conserven su ac
tual estado de pobreza (y en coparti
cipación), pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalam iento y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hu 
biesen podido percibir a cuenta del 
presente señalam iento.

Madrid, 4 de diciembre de 1941.—- 
El G eneral Secretario, Ju an  Herrera.

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
c a u s a n t e s

A r m a  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
C L A S E  Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José M artínez H igueras ................
D.a Trinidad Sánchez Rodríguez .......

D. Bernardo G onzález M arijuán .......
D .H Victoria M arijuán M arijuán .......

D. M iguel Revediego Lozano ...............
Dv1 María Borrego Pérez ........................

D. Cipriano Carbajal Alcón ................
D.a Juana Farronas Vivas ........... . ...........

D. Valentín Otero Doval ........................
D.71 María Fernández Cofrán ................

D'. José Selva B oixades ........................
D .a Dolores Artigas  M ontblanch ............

D. Nicasio Ucar Burgos ......r ...... .........
D .71 Julia Miramón O lava ............... .....

D. Francisco Ruiz Villa ........................
D .a Josefa G am ito M olina ....................

D. Antonio Torres Torres .................
D .a Ana Duarte R íos ...............................

D. Félix  Zulueta Orive ........................ .
D.a Victoria Aldam a M indívil ................

D. Pedro Giil Cornejo .......-........ ... ...7 7 7
D .a Lucía Hernando ..............

D. Tom ás Ibáñez B ofí . . . . . . . ..................
D .a Teresa Torres Torres ........................

D. Agustín Puyo! Borneo ....................
D.a Carmen M illera Casaña .......

D.a Juana Moreno Bello .........................

D. Ildefonso Soria Cantillo 77.777...;.-.. 
D .a Susana Nüñez M ínguez ............. .-...

D. Gabino Abad Sanz ............................
D.a Gertrudis Pizarro Portágo ...........

Padres ........ 1

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem  r.- i 1

Idem ............

Idem ...........

Idem  7r. . ......

Idem  .........

Idem . . .........

Idem  r........

Inf. Lepan to, 5. 

Inf. S. Marcial, 22. 

Cae. Las Navas, 2. 

Inf. Toledo, 26 ......

Caz. Las Navas, 2. 

B. M. Flandes, 5 ...

Idem  .............. .

B. Am etrallad., 7...

s
m f. Pavía, 7 ...........

Bon. Sicilia, 8 .....

mí. Aragón, 17 ...

Idem ........... .

0 v
m f. Valladolid, 20.. 

m f. Valladolid, 20.. 

Reg. Artillería, 22.. 

[nf. S. M arcial, 22.

^Sargento don M anuel M artínez Sánchez .............

Sargento don José G onzález M ari.uán .............

Cabo Juan Revediego Borrego ........................
\

Cabo Antonio Carbajal Farronas ........... ......... .

Soldado Francisco Otero Fernández ....... *.......... .

Soldado Ram ón Selva Artigas ....... .........................

Soldado M artín Ucar M iramón ......;.................... •..

Soldado José Ruiz G am ito .........................................

Soldado Antonio Torres Duarte ............... .. .. .. .. .. .

Soldado Angel Zulueta Aldam a 7. , .................

Soldado Lucinio Gil Hernando ....... .............7 .....

Soldado Tom ás Ibáñez Torres ...................................

i

Soldado Agustín Puyol M illera ......... ........ .............

•
Soldado Regino Róldán M oreno r............................

Soldado Ricardo Abad Pizarro ............................ .
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O R D EN  de 9 de d iciem bre de 1941 p or 
la  que se declara con derecho a 
pensión a don José M artínez  
Higueras  y otros.

Excmo. S r . : P or la Presidencia de 
este Consejo Supremo, con esta fe 
cha. se dice a la  D irección G enera ’ 
de la Deuda y Clases Pasivas lo si 
guiente:

«Este Consejo Supremo (S a la  de

Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las L e 
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D . O .» número 1. 
anexo) y Decreto de 12 de ju lio  de 
1940 («D  x O »  número 165), ha de
clarado con derecho a pensión a los 
com prendidos en la unida relación, 
que em pieza con don José M artínez 
H igueras y term ina con don Leopo l
do Blanco Velasco, cuyos haberes pa

sivos se les satisfarán en la form a 
que se expresa en dicha relación 
m ientras conserven la aptitud legal 
para el percibo».

Lo que de orden del excelentísim o 
señor Presidente m anifiesto a V. E. 
para su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 9 de diciembre de 19*41.— El 

General Secretario, Juan Herrera. 
Excmo. Sr.

Q U E  S E  C I T A

Pensión a n u a l 
que  s e  le s  

concede

P esetas

G ob iern o  M ilitar  
lo A u to ridad que  
d e b e  da r conoci
m iento a loa in

teresados

Leyes o reg la
m entosq u e se 
les aplica

FECH A  
en que debe  em pezar  
el ab ono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  de  
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prov in cia  e n q ue 
se les consigna  

el pago

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S
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Dí a  Me s Año  
P u e b lo P rov incia i

3.500 00 

" 3.500,00

705.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,50.

693.50

693.50

693.50

693.50

y

' (1 )

i
.

E s ta tu to  de  C la 
ses P a s iv a s  del 
E sta d o  de 7 22 
cíe octubre  de ' 
1926.

1

.  ̂ 1

28 fe b re ro  1939  ̂
>

31 ju lio  1937
i

16 n o v iem b re  1938^ 

8 ju lio  1937* 

13 sep tiem b re  1938 1 

12 agosto  1938|

7 d ic ie m b re  1936 i
1

l
27 ’ m a rzo  1938 i

5 a b r i l 1938 i 

21 e n ero  1939 i

8 d ic ie m b re  1936 i

6 ju n io  1938 1 

L1 n o v iem b re  1938 1 

12 en ero  1939 ] 

[0 en ero  1933 £ 

16 m a y o - 1937^1

G r a n a d a  ... . . . . . .

B u rg o s  ................

C á d iz  ...............r..

B a d a jo z  ........

A
O ren se  ....... . .......

B a rc e lo n a  .....

N a v a r r a  .. .. ... ...

M á la g a  . . ; ...........

Idem  ...........

M a v a  r r .r r .

Soria  7^777......

V a len c ia  C id  ... 

3 u esca  7 .7 7 . .- . .  

Pa¡lencia ...........

Soria .............77....

3urgos ...............  <

T i ln a  ......................... |

C a s c a ja r e s  la  S ie r ra  

A lc a lá  de G azu le s .

V a l v e rd e  ....................'

C a c h a m u íñ a  ...........

V i la d a  .....................

C a sc a n te  ........... .

M o llin a  ....................

E l  B u rg o  . . . . . . ..........

S a ra c h o  ....... 7...-..-.-.

C a s t i l le jo  R o b ld o ...

J a ra co  ...................... .........

S á r iñ e n a  ..................... •:

An -tilla  d e l P in o  . . .  1 

B ir a s  ¿.,-7........;....... i

C a m p illo  de A r a n d a ^

G r a n a d a  ......

B u rg o s  ........

C á d iz  7 7 . . . . . . .

B a d a jo z  ........

O ren se  ........

B a r c e lo n a  ... 

N a v a r r a

M á la g a  

Id e m  .............

A la V a  77Í 77.7..

S o r ia  . . . .......

V a le n c ia  C id

H u esca  .......

P aten cia  

S o r ia  . . . r . . . . . .

B u rgo s  in .T i .

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  c uérpo o 
unidad a que per
tenecian los  caus

an tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Restituyo Hernández del Mazo
Navadijos ........................................

D .a Bernardina Sánchez S'tnchez .......

D. José M aría Nieva Azpilicueta .......
D .a Dominica Azpilicueta Gorostiza ...

D. Juan Antonio Montero G randal ... 
D .a Consuelo Montero Pombo ..........

D, Francisco Márquez Bernardo .......
D.a Patrocinio Nieves Borrego ...........

D. Cándido Sáenz Conde ..................
D .a Avelina G arcía Jiménez ...............

D. Juan M oja Quintero .......... ...........
D.a Encarnación Pérez Romero ...... *..

D. Felician0 Mateos Cornejo ...........
D .a M aría Concepción Barrado Sán

chez .......... .......................... *........ .
i

D. José López-Serrano G arcía  .........
D .a Leonor Maya Lergo ........................

D. José Rodríguez Lorenzo ..... ........
D.a Manuela Pórtela Ríos ........ ..........

D. Tom ás Semper Júder ......
D .a Ramona Cástel Alda ......................

D. Juan Peiteado M ariñas .......... .
D .a Pilar G arcía Gómez .....

D. Bartolomé Pons Abrines ..............
D.a M aría Llano Bestard ......;....... .

D. Teófilo Acitores Mínguez 
D a Justina González Delgada ...7......

D. José Romero Palm a .................. «7 ...
D> Juana Domínguez Rodríguez ......

D. Antonio Qrdas Rey . ................... i..
D.a Crescenciana G arcía Cubillas ......

D. Francisco Larrazábal Uria ............
D.n Petra Otaola Gorbefia ..................

Dv José M aría ltur|>e Badiola ..........
D.;i María Valeriana Alberdi Azpitarte

D. José Ovejero M artín .............. .......
D.a Lorenza Paredela Melge . ..........

D. Federico Landa Zaragozano .......
• D.n Felipa Ayestarán Ibarra ..............

D. Valentín 'Zubiega A rana ...............
D .<! Juliana Taram ona Mendívil .....¿

Padres .......

Idem ...... ....

Idem ...... .

Idem

Idem

Idem . 

Idem 

Idem .....

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem ....r.;...

Idem  ..........

Idem

Idem

Idem .  

Idem

Idem  

Idem ..

Inf. S. Quintín, 25.

Inf. Zamora, 29 ... 

R. I. - Simancas, 40 

Reg. Infantería, 58. 

Div. F. N e g r a s .......
t

Cab. Calatravas, 2 . 

Bllón. Zapadores, 7

Rgls. Alhucemas, 5

Legión ........ .............

Idem ........................

Idem .............

Idem ,¿v ........

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Sevilla ... 

F. E. T. León .......

• F. E. T.- N avarra ..

• T.° S. Ignacio .....

- F. E. T. Teruel 7.

. Idem ......... ..............

Soldado Nicomedes Hernández del Mazo Suáre

Soldado Luis Nieva Azpilicueta .......................

Saldado Manuel Montero Montero ...................

Soldado Juan Márquez Nieves ..........................

i

Soldado Pablo Noja Pérez .....

Soldado Pedro Mateos Barrado ..................

Soldado Jesús López-Serrano M aya .....................

Legionario Tojnás Semper Castel ..................... .

Legionario Ramón Pons Llano ......................... .

Falangista Pablo Acitores González ........

Falangista Fem ando Romero Domínguez 

Falangista Julián Ordas G arcía ........

Falangista José Larrazábal O taola ...

, Soldado Marcelino Iturbe Alberdi 

. Falangista José Ovejero Paredela ...........

. Falangista Felipe Landa Ayestarán.......... 

Falangista Domingo Zubiaga Taram ona ........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno 
M i l i t a r o  
A u t o r i d a d  
que d eb e  d a r  
conocimiento a los 

interesados

1
.!
: Leyes o regla- 
| mentó* que se 

le* aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

D elegac ión  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Pesetas
sión

Día Mes Año
Pueblo Provincia

093 50
1. ' - 1
11 mnrrn 19X8 Avila ............... Navarredonda Avila .........

•

063 50 8 lTltllZn 1939 Navarra ......... . Zuña ....................

•

Navarra

093,50

i
!

¡ 2 abril 1938 Lugo ............ . Folievar ..... ......... Lugo ..........

093 50 % 25 KGntiembrG 1938 Cácores Cáceres .... . Cáceres 1

093 50 13 junio 1937 Logroño • Calahorra - ......7..... Logroño ... .. n

693.50 18 julio 1938

/

HupIvr Bollares .............. Huclva .......

ó

093,50 22 mayo f 1937 Salamanca ....... Calvanosa 7 7 . 7 . - . - . . . . . Salamanca...

1.440,00 • •

20 enero 1939 Córdoba ..........* palma del Río , , . 7 . , Córdoba

2,106,00 17 febrero 1938 Pontevedra . Bueu ................... Pontevedra .
Estatuto de Cla

2.250,00
(1)

ses Pasivas de)
'26 noviembre 1936 Barcelona .... . Barcelona .... Barcelona ... 4

♦
Estado de 22
de occubre de

2.106,00 1920.
1 febrero 1939 La Coruña .... . S. de Compostela... La Coruña...

2.106,00 6 enero 1939 Baleares ....... Binisalem i . . . . . 7.-77.. Baleares

093,50 5 - agosto 1930 Burgos ..... r..... Castrojeriz ........... Burgos -

693,50
i 21 enero 1039 Sevilla ......r r . . . Alcalá de Guadáira Sevilla „ , n —

093,50

i

20 junio 1938 León ;..r.7T^.7^ Bcnamariel .... . León

093,50
l

3 noviembre 1938 Vizcaya . . . 7 7 7 . . ; . . , Bilbao .............i.... Vizcavíi • - -- - -

3

093,50 23 abril7 1937 *Guipúzcoa Azcoitia . . . r . 7 . 7 . 7 7 ; . . .

é
GuinÚ7rna

693,50
*

28 junio 1938 iA.vila . . . . . . 7 ......... Buedas ...77777777. .-...

^  U l ^ / U 6 v U u  • , a

Avila

693,50 Las Arenas ......... Vizcava -

693,50

A junio 1937jVizca-ya.....

}A febrero 1938 Îdcm .... .r.. Gordejuela ....r,,... Idem .rr...;:.-.
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N OM BRES DE LO S IN TE R E SA D O S
P arentesco  

co n  los  
c a u san tes

7 -

A r m a ,  C u erp o  0 
! U nidad a q u e per- 
: ten ecían  loe cau- 

. san ta* '
C L A SE S Y N O M BRES DE LO S CA U SA N TE S

D . D a n ie l P e s q u e ira  N ú ñ e z  .....* .7 .... 
£).a A u ro ra  A c u ñ a  V il a s  .........................

i
D . S a n t ia g o  A r r ib a s  G a r z ó n  .................
D . C ip r ia n o  N e p o m u ce n o  P r ie to  . . . . . .
D . M a n u e l R o s a  C a s t il lo  ...................... ..
D . B e n ito  S a la s  r G a r c ía  .........................
D . D o m íc ia n o  R ic o  C a ld e r ó n  .............
D . José S o la  B e r n a t  ..................................
D . L á z a r o  D u q u e  A v e lin 0  ■.....................
D .a M a r c e lin a  R o d r íg u e z  L la m a s  ........
D .a M o n te  V e n e g a s P o r r a s  .....................
D a L u is a  R a p a d o  B a rto lo m é  .............
D .a D o lo re s  L ó p e z  F e r n á n d e z  .................
D .a J o s e fa  R e c o n d o  L a r r a ñ a g a  .........u
D .a J u a n a  M e n d ie ta  R u iz  .......................
D .a S e r v a n d a  M e n é n d e z  V iñ a  ..............
D .a D o lo re s  S o to  L e b ró n  .........................
D .a M a r in a  G á lv e z  D u r á n  ......................
D .a A n d r e a  P a v ó n  D o m ín g u e z  ..............
D .a C 'c fe rin a  Z a e r a  T a b e a d a  ..............
D .a A g u e d a  M á rq u e z / V o la n te  .................
D’.H M a r ía  S a n tia g o  P a s c u a l .......... .. . .
D .a V ic e n ta  L ó p e z  G a r c ía  .....................
D .a M a r ía  P é re z  d el R ío  ..........................
D .a C o n s u e lo  A lv a r e z  O r te g a  ...... .........
D .a M a r ía  R o d ríg u e z  Z ú ñ ig a  .................
D .a F e lic ia  R e v u e lta  C a ñ á n  ...... .............

1.

D'.a P ila r  D ía z  R o m e o  ............ ........ ........

D .a J u a n a  B e n ite z  P é re z  ............ ........... .
D .a A n a  S á n c h e z  D ü r á n  ..........................
D .a R o sa rio  Z a m o r a n o  J a é n  ...............
D .a Is a b e l L u s a r r e ta  G o ñ i ............... .
D ’. 1 B e r t a  R o d ríg u e z  F e r n á n d e z  ......... .
D .H M e rc e d e s  - P a n ia g u a  T o r r e s  ............

D .a N icol a sa  F r ía s  S á e z  ..........................
D .;' M a r ía  J o s e fa  R a m o s  M a r t ín  ........
D .a M a r ía  S án ch ez* J im é n e z  ................
D .a C o n c e p c ió n  A m a d o r  C r u z  .................

D .a M a r c e la  E n ciso  C a s a d o  ......................
D .a L o r e n z a  R e d o n d o  S á n c h e z  ...... .
D .a C a rm e n  B o u z a s  P o se  ......................
D .k F id e la  A lo n s o  S e ñ o r á n  ................
D .a J o s efa  S a la s  C a n d ia l ...... ............
D .a J u a n a  T u to r  V illa r  ......................... .
D .a R a fa e la  T a m a r a l T o r il  .....................

’ D .a M a n u e la  R u iz  R e y e s  ...... . ............. ..

D .a D o lo re s  B o ix  E s te r  ............ 777777.-.;..
D .a B r a u ü a  C r e m a d e s  R u b io  ................
D .a D o lo re s  F a n  dos R o c h e n  a .................
D .a E le n a  B r iz  G a ld ó n  ..............................
D .a B e n e d ic ta  M a r t ín e z  T o rr e s

P a d r e s  . . . . . . .

P a d r e  ............
Id e m  ....... .
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............
M a d re  ............
Id e m  .............

Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  ....... .
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............

Id e m  .............
Id e m  ....... .
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .. . . . . . . .
Id e m  .............

Id e m  ....777..

Id e m  .............
Id e m  ............. 1
Id e m  ............ .
Id e m  ............
V iu d a  ............
Id e m  ............

Id e m  ......7 ...
Id e m  ....... ....
Id e m  ....... ...,|
Id e m  .............

Id e m  .. . . . . . . . .
Id e m  ....... P...
Id e m  .............
Idem  .......
Id e m  .............
Id e m  .............
Id e m  .............
H u é r fa n a  ....

V iu d a  ....7,7..
Id é m  í ............
Id em  ............. '
Id e m  .............
Id e m  .............

/

A r m a d a  ....t . 77.77....

F . E . T .  G u ip ú z c o a  
R e g . I n fa n te r ía , 38 
I ñ f . P a v ía , 7
In f . O vied o , 8 .......
In f . B a ilé n , 24 ... 
In f . A m é ric a , 25 ...
I ñ f .  A rg e l, 27 ........
In f . Z a r a g o z a , 30 ... 
I n f . C a s t il la , 3
C a z . M e lilla , 3 ......
C a z . S e r r a llo , 8  ... 
F . E . T . . G u ip ú z c o a
G u a r d ia  C iv i l  ........
A r m a d a  .....................
I n f ,  L e p a n  to, 5 ... 
I n f . G r a n a d a , 6 ...

Id e m  .......... .................
A m e tr a lla d o r a s , 7..
B lló n . S ic ila , 8 ........
I ñ f .  Z a m o r a , 29 .*..1 
I n f . Z a r a g o z a , 30 ...,
In f . P a v ía , 7 .........
R g ls . T e tu á n , 1 ... 
R g ls . L a r a c h e , 4 ... 
R e g . A r t il le r ía , 14 .

R e g . I n f a n te r ía ,  25 
F . E . T . Á la v a  .......

L e g ió n  .........................
F . E . T . C á d iz  ......
F . E. T . M á la g a  ..;
F . E . T . T o le d o  ... 
R e g . I n fa n te r ía ,  24 
R gls. A lh u c e m a s , 5 .

G . C iv i l  J a é n  .........
L e g ió n  .........................
T a m b o r e s  ............ .
C a z . C e u t a ................

In f . A ra g ó n , 2f1 ... 
I n f .  A m é ric a , 23 ... 
I n f .  Z á r a g o z a , 30 ... 
L e g ió n  .........................
F . E . T . C á d iz  .......
G . C iv i l  S o r ia  ........
G . C iv i l  C ó rd o b a  .. 
I ñ f .  G r a n a d a , 6 ...

in v á lid o s  77......
I n f a n t e r ía  ................
Id e m  ...........................
G u a r d ia  C iv i l  .......
[íd em  .............

F o g o n e ro  d o n  L u is  P e s q u e ira  A c u ñ a  ....77...,..7777

S a r g e n to  d o n  G u ille r m o  A r r ib a s  M a d ra z o
S o ld a d o  M a n u e l N ep o m u ce n o  C a s a d o  ..............................
S o ld a d o  M a n u e l R o s a  R u iz  ............................................... ..
S o ld a d o  A n to n io  S a la s  G o n z á le z  ............ . ................ . . .
S o ld a d o  E le u te r io  R ic o  H e rre ro  ...................... ....¿¿577.

S o ld a d o  A n to n io  D u q u e  B a r r o .........................
A lfé r e z  d o n  A n g : l  B a z a l  R o d r íg u e z  ..............................
S a r g e n to  d o n  M a n u e l R e y e s  V e n e g a s  ........... ..
S a r g e n to  d o n  José R a p a d o  R a p a d o  .................>..*777
C a b o  J u a n  R u iz  López\ ..............................*............... 777....
C a b o  G r e g o r io  Z a b a le ta  R e c o n d o  ................. . . . . t . . . . .
C ab o4 G o n z a lo  C o n tre r a s  M e n d ie ta  . . . * ............... .
C a b o  J e sú s  A lp é r e z  M e n é n d e z  ............................ .z;..
S o ld a d o  A n to n io  C r u z  S o to  ..........................*........... .
S o ld a d o  A d r iá n  R o d ríg u e z  G á lv e z  .................77~ ..¡
S o ld a d o  D o n a to  D o m ín g u e z  P a v ó n  ............ ..
S o ld a d o  E s ta n is la o  in fa n z ó n  Z a e r a  ........,..-..*...777,
S o ld a d o  F e r n a n d o  V a lla d a r e s  M á r q u e z  „ . . . .7777...s
S o ld a d o  J u a n  ‘M o sq u e ra  S a n tia g o  .................. 7577.77;
S o ld a d o  J e sú s  M o u r a z o s  L ó p e z  ..................... ..
T a m b o r  F r a n c is c a  P é re z  d e l R ío  ............... .- . . i
S o ld a d o  José M o n te ro  A lv a r e z  ............................ '...,..777.
S o ld a d o  E m ilio  C u a d r a d o  R o d r íg u e z  ......775...;
S o ld a d o  D io n is io  P é r e z  R e v u e lta  ................ .................. ..

S o ld a d o  L u is  H e rn á n d e z  D í,az ................ .............. ................
F a la n g is t a  J u a n  H e rn á n d e z  D ía z  ................ ..

L e g io n a r io  M a n u e l P a la z u e lo  B e n ite z  . . . . . . .
F a la n g is ta  F r a n c is c o  S á n c h e z  D u r á n  77753...7
F a la n g is ta  J u a n  P á e z  Z a m o r a n o  .............................7.7...-.
F a la n is ta  José Z a m e rb id e  L u s a r r e ta  •.....................x í
C a p itá n  d o n  A u re lio  A g u r r u z a  A z t a r a ín  . . t t d .t ü  
C a p itá n  d o n  G r e g o r io  C a m a c h o  P a g é s  ............77....

B r ig a d a  d o n  Jo sé  R o d rig o  M a r t ín e z  . . . . . . .
S a r g e n to  d o n  L a u r e a n o  P é r e z  B a s i lio  ..............-777...
C a b o  J e s ú s  C a r r i llo  M o le ro  ..........................~ . . . . . , . . 7 í i ,.-s
S o ld a d o  Jo sé  R a m ír e z  R o n íe ro  .................. ..............,..7777

S o ld a d o  F r a n c is c o . U ju e l L a s e c a  . . . . . . . . . . . ,773*77.
S o ld a d o  T e o d o ro  de la  C r u z  V a le a  - ...................... . . . . . .
S o ld a d o  J e sú s  S u á r e z  M ir a  ...........................................................
L e g io n a rio  E m e te r io  M esa  R e t o r t i l l o .......... ....7 .....
F a la n g is ta  A n d ré s  M o n r e a l C a rr e te r o  , .............. 77.....
G u a r d ia  L u is  M u ñ o z  J im é n e z  ..................................................
G u a r d ia  M á x im g  C a s tr o  M a d ro ñ e ro  .......................... .
S o ld a d o  D o m in g o  R u iz  F e r r e r o 1 ............................

C o ro n e l d on  F r a n c is c o  L a s u s  M e y a  7.7.7.777.7-7777....
C o m a n d a n te  d o n  F r a n c is c o  P é re z  G a r b e r i ............
A lfé r e z  d o n  B a rto lo m é  R ip o llé s  A d s u a r a  ..................
G u a r d ia . J a im e  P c q u e t  M o ra  ......................................................
G u a r d ia  A n to n io  V iv e ro s  B e llid o  . . ! .......... ..................i..»-
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Pensión anual 
que se les
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los ln- 

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D elegación da 
Hacienda da la 
provincia en que 
' se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pesetas
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

1.920.00

2.160.00
• 693,50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

4.000.00
3.500.00
3.500.00

750.50
750.50

3.465.00
2.530.00

693.50
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50
705.50

1.440.00
1.440.00

693.50

693.50
693.50

2.106.00
693.50
693.50
693.50

7.500.00 
• 7.500,00

4.500.00
4.500.00 

623,33
693.50

416,10
693.50
693.50

2.106.00
693.50

3.160.00
3.200.00

693.50

6.500.00
5.000.00
2.500.00 

. 1.550,00
1.550.00

i

(1)

Estatuto de Cía. 
ises .Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926. '

Art. 2.° del De
creto 92, de 2 
de diciembre 
de 1936 (BO. 
LETÜN OFI- 
CIAL DEL ES
TADO numere 
51) y OMer 
de Hacienda 
de 31 de agos. 
t o de Í94C 
(«D. O.» nú. 
mero 248).

1 mayo 1937

19 junio ,1937
28 diciembre 1938
20 septiembre'1938
2 septiembre1" 1937 
1 diciembre 1936

29 octubre 1937
21 diciembre 1936
22 febrero 1937 
25 agosto 1938 
13 octubre 1937,
7 enero 1939 

15 agosto 1936 
27 -febrero 1937
7 * marzo 1938

23 enero 1939 
10 agosto 1938 
10 diciembre- 1936
12 mayo 1938
20 agosto 1938
8 marzo 1939

21 septiembre 1938
5 septiembre 1937

29 mayo 1938 
20 • mayo . 1938 
15 octubre 1937

¡
['26 mayo ' 1937 
19 t julio 1937

10 enero 1938 
10 octubre 1937
30 noviembre 1937
3 junio 1938 

27 marzo 1938
13 febrero 1938

29 abril 1937 
14. octubre 1936
6 febrero .1937
8 febrero 1938

24 agosto 1938 
1 .abril 1937

12 agosto 1933 
24 abril 1938
30 septiembre 1937
9 agosto 1936 

'26 julio 1936 
5 27 marzo 1938

*(26 agosto 1936 
124 septiembre 1936 
l| 3 septiembre 1936 
' 30 septiembre 1936 
- 14 septiembre 1936

:l ,

^Pontevedra ...tt.

|San Sebastián..
¡Zamora.............
¡Málaga .............
Sevilla .....;.......
palencia ..........
Navarra ...........
Cáceres .............
Orense .............
Sevilla ...... .
(Zamora .............
(Sevilla .............
San Sebastián...
'Madrid ........
[Oviedo .............
Málaga .............
|Sevilla .............
jldem .................
.Oviedo ........ ....
'Huel'va .............
¡La Coruña
Idem .............. .
¡Cádiz ............... .
Granada ..........
Salamanca ......
Valladolid .......

Alava ...¿..7..7...,

Sevilla *.......
J. de Frontera...
Málaga .............
Navarra ..........
¡Logroño ..........
¡Idem ................

,Jaén ................
Málaga .............
¡Cartagena .......
Sevilla .....,•......

Soria .................
¡Valladolid ,,
La Coruña ......
'cáceres.............
Cádiz........ .

¡Soria .............
i Córdoba .........
¡ Huelva ............

i

¡ Guipúzcoa
¡ Barcelona ......
¡Castellón .......:
: Valencia Cid ..
¡ Zaragoza ........

Lourizán ^ ...... .7.7...

Tolosa .........
Trabaizos ..............
Berja .....................
Sevilla ....................
E. de Villagonzalo.
Uztarroz ................
Saloriño .................
Verín .....................
Cazalla de la Sierra
Ricobayo _..............
C. de la Cuesta ...
Azcoitia .............
Madrid ....... ..........
Gozón ....................
Antequera .............
Sevilla ......../.......... ;
Castillo de Gualdas
Sotrondio .............
Cerro de Andevalo.
Lubre ....................
S. Martín Várelas.
¡San Roque .........

! Huétor Tajar ......
, Garcirrey .............1
, S. Cebrián Mazóte.

, Vitoria ...... ...........

, Sevilla..................
, Jerez de Frontera.
, Fuente de Piedra...

Pamplona .............
Logroño ......•..........

; Tdem ....................

, Jaén ........ ............ '
, Nador ............,•.......
, Cartagena .............
. Estepa ....................

." Cortos ....................

. Tordesillas .............

. Lamas ....................

. Montehermoso ......

. Algodonales .......

. Olvaga ..................

. 'V. de Córdoba ......

. Nerva .....................

. S. Adrián de Besos

. Barcelona .............

. Burriana ..............

. Teus - .....................

. Zaragoza ..............

Pontevedra ..

Guipúzcoa ...
Zamora ......
Málaga ......
Sevilla .... .
Palencia
Navarra ......
Cáceres ......
Orense .......
Sevilla .......
Zamora ......
Sevilla...........
Guipúzcoa ...
¡Madrid .......
¡Oviedo .......
Málaga .......
Sevilla ......
'ídem ..........
[Oviedo .......
¡Huelva 
[La Coruña...
Idem ..........
'Cádiz .........
Granada
¡Salamanca...
Valladolid

Alava ...rr...,

,Sevilla .......
Cádiz .........
Málaga ......
Navarra ....
Logroño 
¡Idem ......... .

Jaén ............
¡Marruecos .,
Murcia .......
jSevilla .......

¡Valladolid ... 
La Coruñai.,
'Cáceres .....
Cádiz ......
¡Soria ....... .
Córdoba , 
Huelva ,,,

Barcelona ..
Idem ..........
Castellón ..
Valencia .....
Zaragoza ..

3

5

3

6

3

7
3
8 
y

3

10
11
12

. 7 13
14
15
16 
17
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  C u e r p o  
Unidad  a que  
pertenecían los  

causantes
CLA SES Y  N OM BRES D E LO S CA U SA N TES

D .1 Isabel del Valle y G ra n ja  ...............
D-,a Isidora  C a tu rla  T ravieso  ................
D .H C arm en  L uis A ndrés ........ ...............
D .a M aría  del M ar R esales B erm údez

D .:i Jo sefa  P ard o  Vilchez ........................
D. F rancisco  V inuesa G arc ía  .......... .
D. Ju a n  V inuesa P ard o  ........................
D. José V inuesa P a rd o  ............................
p .*  M aría  Jo sefa  V inuesa P ard o  .......

p . a M arco ta  Z a fra  M ontes . . . . . .............

D .a M aría  A n to n ia  D om ínguez R osa...

D. Leopoldo B lanco Velasco ................

V iuda ..........
Idem  ...........
Idem  .;..... .
Idem  ...........

Idem  ............

H u érfan o s ...

V iuda .......

Idem  ............

P ad re  ...........
i!
i

M úsica .....................
G u a rd ia  Civil .......
In fa n te r ía  .............1.
Idem  ....... ............

/
G u a rd ia  Civil .......

Idem  .......t...

Idem  ................ .

Idem  ............... .........

M úsico m ayor don Federico  Cebos Olí .................
C ap itán  don Luis M a ta 'D o m ín g u ez  ..........................
T en ien te  don José  F e rn án d ez  Ge-tino S u árcz  .... 
A lférez don E nrique  C alabm g P a u  .....................

Cabo F ranc isco  V inuesa P ard o  ....... ................ .........

G u a rd ia  José G u ev ara  A znar ........................

jG u ard ia  T iburcio  R odríguez A lc án ta ra  ... .. ..-.i,...-,,

G u a rd ia  H erm in io  B lanco  B arco  ...........

 O BSERV ACION ES

 1. -Por les G obernadores M ilita res 
d que corresponde el p u n to  de resid en , 
cía de los recu rren tes, se d a rá . tra s la d Q 
a-. és.tos de la  O rden  de concesión de la 
pensión  q .c  se les señala .
. 2. T odas las pensiones a percib ir 
po r e s ta  cap ita l (M ad rid ), se rán  abo
n a d a s  por la  D irección G en era l de l a '  
D euda  y C lases Pasivas,

3. E stas  pensiones se rán  ab o n ad as 
en. .tan to  conserven la a p titu d  legal, 
y -p re v ia  liquidación y deducción de 
las c an tid ad es  que,, p e r  los respectivos 
C uerpos, h ub iesen  sido sa tis fech as a 
ios -interesados. Los p ad res la  percib i
rá n  en  copartic ipac ión , y en  tan to  con . 
se rv en , su . a c tu a l e s ta d o 'd e  pobreza, 
p asan d o  por e n te ro  al que sobreviva 
sin. necesidad  de nuevo señ a lam ien to .
’ 4. P e rc ib irán  la  pensión  que se les 

se ñ a la  en cop artic ió n  y en  tan to  
conserven  su  ac tu a l estado  de pobreza, 
pasan d o  por en te ro  al que sobreviva 
sin  necesidad de nuevo señ a lam ien to , y 
p re v ia  liquidación y deducción de las 
C antidades que, por el C uerpo, hub ie  . 
sen  podido perc ib ir a  c u en ta  del pre_ 
©ente,' el abono del cual es c o m p a ti
ble Con el h a b e r  a n u a l de *2.000 pese
ta s  que el in te resad o  d is f ru ta  como 
A yudante d e  m áq u in as del H osp ita l 
Clñnico de B arcelona, con a rreg lo  a 
lá  Lev de 17 de noviem bre de 1938 
,< BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
n ú m ero  151).,- •

. 5., P e rc ib irá  la  pensión que se le

se ñ a la  en ta n to  conserve la  a p titu d  
legal, civil y de pobreza, p rev ia ' liquL  
dación  y deducción de las c an tid ad es  
que, po r el C uerpo, hubiese  podido 
percib ir a cu en ta  del p re sen te  se ñ a la 
m ien to , el abono del cual es co m p a ti
ble con la  de 1.0C0 p ese tas  an u a les  
que, como v iuda  de m édico civil, p e r .  
,cíbe la m ism a, con a rreg lo  a la  Ley 
de 17 de noviem bre de 1938 (BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO núm e 
ro 151).

6. P e rc ib irá  las pensi#ries que se 
les s e ñ a la n 'e n  ta n to  conserve su  a c tu a l 
estado  civil y de pobreza, p rev ia  liqui
d ación  y deducción de las c an tid ad es  
que, por los C uerpos, h ub iesen  pedido 
percib ir a  cu en ta  de * estos señala»  
n lientos, el abono de los cuales es 
com patib le  con la  de 736,66 pese tas 
an u a les  quo la  m ism a  percibe eh  con
cepto de v iuda del Suboficial doh Is i
doro H ern án d ez  y Rojo, con arreg lo  
a la Ley de 17 d e  noviem bre de 1938 
(BO LETIN  'O F IC IA L  " D E L  ESTADO 
n úm ero  151).

7. Se eleva a  la  a c tu a l c u a n tía  la 
pensión que le fué concedida p o r Or_ 
den  de 3 de noviem bre de 1940 («Dia^ 
rio Oficial» núm . 268), p o r h ab erse  
com probado d o cu m en ta lm en te  que e l ( 
c au san te  fué ascendido  al em pleo de 
B rig ad a  por m érito s de guerra , con 
an tig ü ed ad  de i.°  de m ayo de 1937. 
La pecib irá  en  ta n to  conserve la a p ti
tu d  legal, p rev ia  liquidación y ded u c
ción de las c an tid ad e s  que hubiese

recibido a  cu en ta  del a n te r io r   
señalam ien to , que queda sn  efecto.

8. Se d esestim a  la  pensión  de 
sueldo e n te ro  por no  co n cu rrir  en la  
m u erte  del cau san te  las c irc u n s tan 
c ias que exige el a rtícu lo  segundo del 
D ecreto 92 de 2 de d iciem bre de 1936 
< B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
núm . 151). A h o ra  bien, co m p ren d i
d a  la  m ism a en  los a rtícu lo s  15, 18 
y 82 del v igen te  E s ta tu to  £e  C lases 
P asivas del E stado , sfe le a s ig n a la  
pensión  que se le seña la , equ iva len te  
a la  te rc e ra  p a r te  del s ueldo que d is
fru tó  el c au san te  los dos añ o s a n te 
rio res al A lzam ien to  N acional. L a p e r
c ib irá  en ta n to  conserve la  - a p titu d  
legal, p rev ia  liqu idación  y deducción 
de las* can tid ad e s  que, po r el C uerpo, 
hubiesé' podido perc ib ir a  c u en ta  del 
p resen te  señ a lam ien to . Al p ad re  del 
cau san te  don  R a fae l R am írez  Ribo, se 
le d esestim a  la  petic ión  de e s ta  p e n 
sión por c a re ce r.d e  derecho.

ÍO. Comprobados dccumentalmente 
los hechos que concurrieron en la 
muerte del causante, percibirá la pen
sión que se le señala en tanto conser
ve su aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del anterior seña
lamiento, equivalente al 25 , por 100 
que se le hizo por Orden de 18 de sep
tiembre de 1936 (B O LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO número 330), el cual 
queda anulado. ,

11. -€>e eleva a la- actual, cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or-
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Pensión anual que se lesconcede
Gobierno Militar o Autoridad que deba dar conocimiento a los interesado

Leyes o reglamento que se les aplica

FECHAen q u e debe empezar al a bono de la pensión
D elegaci ó n de Hacienda de la provincia e n  que se les consigna al pago

R E S I D E N C I A  D E  L O SI N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

9.000.00
7.500.006.750.00
4.000.00

3.465.00

2.058,84
3.100.00

3.200.00

(1)

Decreto de 18 de abril de 193Í BOLETIN OFI 
CIAL DEL ES. 
TADO núme. 
ro 549) y Lej 
de 13 de di- 
ciem b r e de 
1940 («D. O í  número 292).

25 septiembre 1936 
27 julio 193614 agosto 1936 

8 diciembre 1937

1
. 26 julio 1936
r

i

> 4 '  septiembre 1936
15 septiembre 1936

29 i agosto 1937

Madrid ...............Idem ...................Castellón __
Barcelona ........

Granada 77....7..

Jaén 77.777777777...

Córdoba . . . 7777.7. .

Oviedo .7777.:.;t7;

Madrid . . .7 7 .................
Idem ........................Alcor a ......................
Barcelona ............

Alamedilla . . . r . . . . . . . .

Porcuna 777777777.-7;... 
Puente Genil ........

Aviles 77777* • 7.7,7 ..... ■

MadridIdem .............
Castellón ... 
Barcelona ...

Granada ....

Jaéñ 77777777..

Córdoba .......

Oviedo . . . 777.

18

19

1*

20

den de 21 de julio de 1941 («D. O.» 
núm\ 170), por haberse acreditado en 
el expediente informativo que el cau
sante percibía 100 pesetas anuales en concepto de Premio de Constancia, en 
la fecha de su fallecimiento. La per
cibirá' en tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta del anterior señalamiento que queda 
sin efecto.

12. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la ’ aptitud 
legal y de mano de su representante 
durante su <minoría de edad, y previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que, por el Cuerpo, hubiese po
dido percibir a cuenta del presente se
ñalamiento.

13. Se desestima la petición de pen_ 
sión de sueldo entero que la interesa
da solicita por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstan
cias que determina le Ley de 13 de diciembre de 1940 (<(D. O.» núm. 292). 
Ahora bien, comprendida la misma en la legislación que se cita en la 
relación, se le ratifica, con carácter 
definitivo, ,en la que le fué concedida 
por Orden de 18 de febrero de 1937 
(«D. O.» núm. 123) como equivalente 
al 50 por 100 del sueldo que disfrutaba 
el causante a su muerte. La percibirá 
en tanto conserve la atiptud legal,, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento que queda sin 
efecto.

14. Se desestima la petición de suel
do entero que la interesada solicita 
por no concurrir en la muerte dél cau
sante las circunstancias que exige ia. 
Ley de 13 de diciembre de 1940 
(«D. O.» núm. 292). Ahora bien, com -1 
prendida la misma en la legislación 
que se cita en la relación, *se le rati
fica con carácter definitivo en la que 
le fué concedida por Orden de 7 de 
junio de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número l'TO), equiva
lente al 50 por 100 del haber pasivo 
que disfrutaba el causante en la fecha 
de su muerte. La percibirá en tanto 
conserve la . aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del anterior se -' 
ñalamienito que queda sin efecto.

15/ Se desestima la petición de 
sueldo entero que la interesada soli
cita por no concurrir en la muerte 
del causante las circunstancias que 
determina la Ley de 13 de . diciembre 
de 1940 («D. O.» número 29*2). Ahora 
bien, comprendida la misma en la 
legislación que se cita en la relación, 
se le ratifica con carácter definitivo 
en el percibo de la pensión que le fué 
concedida por Orden de 20 de agosto 
de 19318 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 62), equivalente 
al 50 por lOO del haber pasivo que 
disfrutaba el causante en el día de su 
fallecimiento. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa l i 
quidación y deducción de las can<ti: 
dades recibidas po<r cuen/ta del anterior

 señalamiento que queda sin  
efecto.

16. Se desestima la petición de 
sueldo entero que la interesada solici
ta por no concurrir en la  muerte del 
causante ninguna de las circunstan
cias que exige la Ley de 13 de diciem
bre de 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora 
bien, con arreglo a lo dispuesto en la  
legislación que se cita en la  relación, 
se le ratifióa con carácter definitivo 
en el percibo de la que le fué señala
da por Orden de 7 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAJEO número 36), equivalente a l 
59 por 190 del sueldo que disfrutaba 
el causante en el día de su falleci
miento. * La percibirá en tatito conser, 
ve la aptitud legal, previa liquidación 
y deducción de laa cantidades recibi: 
das por > cuenta del anite*ior señala
miento que queda sin efecto.

17. Se desestima la petición da 
pensión del sueldo entero que la in 
teresada solicita, por no concurrir en 
la muerte del c a u sa te  las circuns* 
tancias que exige la Ley Nde 13 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 292L 
Ahora bien, comprendida la misma 
en la legislación que se c-ta en la re-¡ 
lación, se le ratifica con carácter de
finitivo en el percibo de la pensión 
que le fué concedida por Orden dé 7 
de septiembre de 1939 («D. O.» núme
ro 8 )« la que le será abonada en tanto 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantidad
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d e s  recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento que queda anulado.

18. Justificado en el expediente in- 
lv-rmaúvo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
los hace el presente señalamiento que 
percibirán en tantg conserven la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
anterior señalamiento hubiesen perci
bido.

19. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, el 
que percibirán e n 'la  siguiente forma: 
la mitad la viuda, en tanto conserve 
la aptitud legal, y la otra mitad, por 
partes iguales, y en mano de su tutor 
lcgalr a los huérfanos. A doña María 
Josefa, en tan t^  permanezca soltera; 
a don Francisco, don Juan y don José, 
hasta ;el día 2 de mayo de 1950, 8 de 
agosto de 1955 y 8 de agosto de 1955, 
lechas en que, respectivamente, cum
plirán su mayoría de edad.

20. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se le

. hace el presente señalamiento, el que 
percibirá en tanto conserve su actual 
estado de pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que, 
por el Cuerpo, hubiese podido percibir 
a cuenta del presente señalamiento, el 
abono del cual es compatible con la 
de 456.25 pesetas que, como Guardia 
civil retirado, disfruta el recurrente, 
con arreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 151).

Madrid, 9 de diciembre de 1941.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de junio de 1942 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar procedente del 
C. O. E. N. don Aurelio García 
Carazo.

limo. S r.: Vista la instancia sus
crita por don Aurelio García Carazo 
Auxiliar, procedente del extinguido 
Consejo Ordenador de . la Economía 
Nacional, con destino en la Delegación 
de Industria de Toledo, y actualmente 
en uso de segunda prórroga de licencia 
por enfermedad, en la que solicita se 
le conceda la excedencia voluntaria 
en su cargo 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 41 y 
siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de r9I8, dictado la

 aplicación de la Ley  de Bases de 22 
de julio del mismo año, ha tenido a 

 bien ‘ conceder al referido . Auxiliar 
 don Aurelio García Carazo la exce- 
 dencia voluntaria en su cargo, por un 
 plazo no menor de un año ni mayor 
 de diez, con efectividad del día 8 del 

jcorriente mes, siguiente al en que 
termina, la segunda prórroga de li
cencia por enfermedad que se halla 
disfrutando, bien entendido que cuan
do reingrese al servicio activo do' 
Errado habrá de cumplir el resto de 
la sanción que le fué impuesta pol
la Orden de su readmisión al servi
cio de la Administración Pública de 
fecha 5 de diciembre de 1941.

Lo que comunico a V. i /  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1942.—P. Di, 

Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

ORDEN de 12 de junio de 1942 por 
la que se declara cesantes en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: Hallándose en situación
de excedencia voluntaria concedida 
por Ordenes de 30 de enero, l.° de' 
marzo y 2 de junio de 1932, respec
tivamente, don Mariano Tortosa Pra
dos, don Miguel Otamendi Machim- 
barrena y don Rafael Sáenz Diez 
Vázquez, qu<| figuraban en las catego
rías de ingeniero Jefe de Primera cla
se, Inspector General e Ingeniero Je
fe de Segunda en el Escalafón del 

'Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento, to ta
lizado en 31 de diciembre último, y 
transcurrido él plazo máximo de diez 
años, sin que los interesados hayan 
solicitado el reingreso al servicio ac
tivo;

Visto el artículo 129 del Reglamento 
del Cuerpo en relación con el 49 del 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio de 1918,
 Este Ministerio ha resuelto declarar 

cesantes en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales a don Miguel Otamendi 
Machimbarrena, don Mariano To: to
sa Prados y don Rafael Sáenz Díaz- 
Vázquez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de iunio de 1942.—P. D., 

Juan Granell.
limo. Sr. Director general de industria.

ORDEN de 12 de junio de 1942 por
la que se declara cesantes en el 
Cuerpo de Ayudantes Industriales 
a los señores que se citan.

limo. Sr.: Hallándose en situación 
de excedencia voluntaría concedida 
por Ordenes de 30 y 31 dé enero do 
1932, respectivamente, don Francisco 
López de Ullívarri e Isasi y don 
Eduardo Jiménez Segura, que figu
raban eñ las categorías de Ayudante 
Principal de segunda y tercera clase, 
respectivamente, en el Escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Departamento, to ta
lizado en 31 de marzo último, y trans
currido el plazo máximo de diez años 
sin que los interesados hayan solici
tado el reingreso al servicio activo;

Vista la disposición general del Re
glamento del Cuerpo en relación con 
el artículo 49 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Bases de 
22 dé julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
cesantes en el Cuerpo de Ayudantes 
Industriales a don Francisco López 
Ullívarri e Isasi y don Eduardo Ji
ménez Segura.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1942.— p. D., 

Juan Granell.

Umo. Sr. Director general de .Indus
tria.

ORDEN de 12 de junio de 1942 por 
la que se declara excedente volun
ta r i o al Ayudante primero de l 
Cuerpo de Ayudantes Industriales 
al servicio de este Departamento 
don Ignacio Rodríguez Moreno.
limo. S r .: Vista la instancia del 

Ayudante primero del Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio dé 
este Departamento don Ignacio Rodrí
guez Moreno, afecto a la Delegación 
de Industria de Albacéte, solicitan
do la excedencia voluntaría;

Visto el artículo 15.del Reglamento 
del Cuerpo, y teniendo en cuenta que 
el interesado lleva más de un año 
de servicio activo,

E9te Ministerio ha resuelto decla
rar al señor Rodríguez Moreno en si
tuación de excedente voluntario por 
un tiempo mayor de un año y menor 
de diez,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1942.—P. D., 

Juan Granell.

limo. sr. Director general de Indus- 
 tria.
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ORDEN de 12 de junio de 1942 por
la que se concede  el pase a la si
tuación de supernumerario en acti
vo al Ingeniero tercero del Cuer
po de Ingenieros Industriales al 
servicio de este D epartam ento don 
Ignacio Menchacatorre y  Díaz de 
M endivil.

limo. S r.: Vista la instancia del 
Ingeniero tercero del Cuerpo de In 
genieros Industriales al servicio de 
este D epartam ento don Ignacio Men- 
chaca torre y Díaz de Mendivil, soli
citando se le declara en situación de 
Supernum erario en activo, por haber 
sido nombrado para  p restar sus ser
vicios en el . In s titu to  Nacional de 
Industria ;

Visto el anticulo 50 del Decreto de 
22 de enero de 1942, que aprobó el 
Reglam ento provisional del m encio
nado Instituto, y el artículo 77 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Industria, 
ha resuelto conceder al señor Men- 
chacatorre y Díaz de Mendivil el p a 
se a la situación de Supernum erario 
en activo, conforme a  la prim era de 
las disposiciones citadas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de junio de 1942.— P. D., 

Juan G ranell.

limo. ^ r .  D irector general de indus
tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de f ebrero de 1942 por la 
que se resuelve el expediente de 
depuración del Catedrático del Ins
tituto-Escuela don José Augusto  
Sánchez Pérez.

limo. S r . : V isto ' el expediente de 
depuración instruido por la Comisión 
D epuradora C), de Madrid, con a rre 
glo al Decreto núm ero 66, de 8 de no
viembre de 193-6, Ley de 10 de febrero 
de 1939 y .Orden de 18 de marzo del 
mismo año.

Examinado el. expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior Dicta- 
m inadora de Expedientes de D epura
ción y el informe de la Dirección G e
neral de Enseñanzas Superior y Me
dia.

Este M inisterio ha resuelto: 
Confirm ar en su cargo a don JOvSé 

Augusto Sánchez Pérez. Catedrático 
del Instituto-Escuela de Madrid.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de febrero de '1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 31 de m arzo de 1942 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración instruido por la Comi
sión C), de Madrid, de don Mariano 
Q uintanilla Romero , Catedrático del 
Institu to  «Calderón de la Barca».
lim o. S r.: Visto el expediente de 

depuración instruido por la Comisión 
C), de M adrid, con arreglo al Decreto 
núm ero 66, de 8 de noviembre de 1936, 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismo año.

Examinado el expediente., la pro
puesta de la  Comisión Superior Dic- 
tam inadora de Expedientes de Depu
ración y el informe de la Dirección 
G eneral de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este M inisterio h a  resu e lto :
La separación definitiva del servi

cio y baja  en el Escalafón de don 
M ariano Q uintanilla Romero, C atedrá
tico del Institu to  «Calderón de la 
Barca», de esta capital

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 3 de abril de 1942 por la
que se resuelve el expediente de 
depuración en trám ite de revisión, 
de don Hugo M iranda de Tuya, Ca
tedrático del Institu to  de Enseñan
za Media de León.

limo. S r.: Visto el expediente de de
puración, en trám ite de revisión, de 
don Hugo M iranda de Tuya, C atedrá
tico que fue del Institu to  de E nseñan
za Media de León."

Exam inado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior Dic- 
tam inadora de Expedientes de D epu
ración y el 'inform e de la Dirección 
G eneral de Enseñanzas Superior, y 
Media,

Este M inisterio h a  resuelto:
D eclarar definitivam ente revisado 

el expediente de don Hugo M iranda 
de Tuya, imponiéndole como , sanción 
el traslado e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de con- ; 
fianza en Instituciones C ulturales y de 
Enseñanza.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ’ 
Madrid, 8 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Bibliotecario A yudante de 
la Biblioteca de la Zona de Pro
tectorado español en Marruecos, en 
Tetuán.

Por el présente anuncio se convoca 
un concurso p a ra  proveer la plaza de 
Bibliotecario A yudante de la Biblio
teca de la Zona de Protector ano es
pañol de Marruecos, en Tetuán, con 
arreglo a las siguientes bases:

P rim era.—Para  poder tom ar parte 
en este concurso será preciso perte
necer al Cuerpo A uxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos..

Segunda.—La dotación asignada al 
cargo es la de 5.000 pesetas de suel
do y otras 5.000 en concepto de gra
tificación cíe residencia.

T ercera.—Las instancias deberán d i
rigirse a ki Presidencia del Gobierno 
(Dirección G eneral de M arruecos y- 
Coíoiiias), antes del día 20 de julio 
próximo.

C uarta .—A las instancias se acom
pañarán  los siguientes documentos:

a) Testimonio que acredite su con
dición de funcionario de .d icho  Cuer
po, categoría y antigüedad en elia.

b) Certificado de depuración favo
rable. expedido por el Organismo pro
fesional correspondiente.

c) Testimonio que justifique los mé
ritos que alegue.

Q uin ta .—En la resolución de' este 
concurso sú tendrán en cuenta ios tu r
nos que establece el D ahir de 20 de 
noviembre de 1939 (Caballeros M utila
dos. Oficiales provisionales, ex comba^ 
tientes, ex cautivos, huérfanos u o tras 

personas dependientes económ icam en
t e  de las victim as nacionales de la 
guerra o de los asesinados por el ene
migo, y turno libre).

Sexta.—Serán reputados como m éri
tos preferentes, en :gu.?ld?d cir
cunstancias, tenor cursados con apro
vechamiento estudios de árabe litoral, 
vulgar o bereber, publicación de tra-
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bajos, conocimientos de idiomas mó- 
dcrnos o antiguos.

Madrid, 12 de junio de 1942.—El Di-, 
rector general, Juan Fontán.

Anunciando c o n cu rso -exa m en  para cu
brir sesenta  y siete plazas de  con
ductores  de segunda clas e, vacantes  
en el C uerpo  A utom ov il i s ta  del 
M u j z e n.
Vacantes actualmente en el Cuerpo 

do Conductores Automovilistas del 
Majzén 67 plazas de Conductores de 
segunda clase, dotadas anualmente 
con un total de 5,500 pesetas, se sa
can a concurso-examen, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera. Ser español o marroquí 
originario de la Zona española.

Segunda. Tener más de veintitrés 
años y menos de treinta y cinco el 
día en que finalice el plazo de admi
sión de instancias.

Por una sola vez serán admitidos al 
concurso-examen los Conductores ac
tualmente provisionales que lo solici
ten, siempre que reúnan la condición 
de lleyar prestando sus servicios du
rante dos años como mínimo, con bue
na conceptuación de sus Jefes.

Tercera. Estar en posesión del car
net de Conductor de primera clase, 
acreditándolo mediante copia del mis
mo, debidamente autorizada.

Cuarta. Gozar de la aptitud física 
necesaria para el cargo. Este extremo 
será comprobado por la Administra
ción mediante un Tribunal facultati
vo que designará al efecto.

Quinta. Carecer de antecedentes 
penales, acreditándolo por certificado.

Sexta. Acreditar buena conducta 
moral y pública, mediante certificado.

Séptima. Acreditar su adhesión al 
Movimiento Nacional, mediante certi
ficado expedido por la Delegación co
rrespondiente de Falange Española 
Tradición alista y de las J. O. N. S. 
los españoles.

Los exámenes tendrán lugar, en T e-' 
tuán, en el local, día y hora que opor
tunamente se designen, y versarán so
bre la¿ siguientes materias:.

a) Lectura y escritura del idioma 
castellano.

b) Ejercicios sobre las cuatro re
glas aritméticas fundamentales, con 
números enteros y decimales.

c) Nociones de electricidad aplica
da al automóvil.

d) Conocimientos técnico-prácticos 
de motores de explosión.

e) Conocimientos sobre baterías de. 
acumuladores, elementos de que se 
componen, formación de los mismos, 
carga y descarga.

f> ¿emedios de averías en los* 
vehículos con motor de explosión; y* 

g) Conocimiento sobre los Regla
mentos de circulación de España y de 
la Zona.r  •

Para la resolución de este concurse- 
examen se tendrán en cuenta las pre.- 
ferencias que marca el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 entre Caballeros 
Rutilados, ex comba tientes, ex cauti
vos, huérfanos de guerra, etc.

Las instancias se dirigirán al exce
lentísimo señor Alto Comisario de 
España en Marruecos (Secretaria Ge
neral), acompañadas de ¡os documen
tos primeramente enumerados como 
indispensables y los acreditativos de 
los méritos que deseen alegar los in
teresados; todos ellos debidamente 
reintegrados con arreglo a la* Ley del 
Timbre vigente, en este Protectorado.

Asimismo se acompañará a la soli
citud 1a cantidad de veinticinco (25) 
pesetas, en concepto de derechos de 
examen.

El plazo de admisión de instancias 
finalizará el día 30 del mes de junio 
próximo.

Te tuán, 27 de mayo de 1942.—-El .Se
cretario general, Múgica.

Madrid, 10 de junio de 1942.—El Di
rector general, Juan Fontán.

Alta, Comisaría de España en Marrue
cos (Secretaría General.— Sección de 

Personal)

Anunciando concurso para proveer tres
plazas de Médicos en la Clínica de 
Urgencia de Tánger.

Vacantes tres plazas de Méclicos 
en la Clínica de Urgencia de Tánger, 
de los Servicios Sanitarios de la Zo
na, dotadas cada una de ellas con 
la gratificación anual de cuatro mi1 
pesetas, se anuncia su provisión a 
concurso, con sujeción a las siguien
tes normas:

1.* £erán condiciones indispensa
bles para tomar porte en el concurso:

a) Ser español o. marroquí origi
nario de la Zona Española.

b) Ser mayor de 23 años y menor 
de 40 al finalizar el plazo de admis- 
sión de instancias.

c) Poseer la aptitud física necesa
ria para el desempeño del cargo, acre
ditada por dictamen de un Tribunal 
Médico que designará la Inspección 
de Sanidad de la Zona.

d) Carecer de antecedentes pena-' 
les.

e) Hallarse en posesión del título 
de Doctor o 'Licenciado en Medicina, 
expedido por cualquiera de las Uni
versidades de España.

f) Acreditar buenote antecedentes 
y conducta política mediante certifi
cado del Gobernador Civil y del De
legado provincial de Información e 
Investigación de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de la provincia de resi
dencia

2.* Se considerarán méritos espe
ciales y preferentes entre los coacur-

. • t -

santes los siguientes por este orden: 
; Caballero Mutilado por la Patria, ex 
¡ combatiente, ex cautivo por la Causa 
i Nacional, huérfanos y otras personas 
dependientes económicamente de las 
víctimas nacionales de guerra y de 
los asesinados por los rojos.

3.a Los concursantes presentarán 
las .instancias dirigidas al Excelentí 
simo señor Alto Comisario de España 

! en. Marruecos, en la Secretaría Genc- 
! ral de la Alta Comisaría, antes del 
' 20 de junio próximo, acompañadas 
j  de los documentos acreditativos de 
l las condiciones enumeradas como in- 
j dispensables en la base 1.a y de los 
justificantes de cuantos méritos con
sideren oportuno aportar los intere
sados.

4 a El concursante nombrado. debe
rá incorporarse a su destino dentro 
de los treinta días siguientes a la fe
cha de su nombramiento y se regirá 
para todos los efectos por las dispo*- 
siciones vigentes en el Servicio y en 
la Zona de Protectorado.

5.a Estas plazas se adjudicarán 
por un período de cinco años que 
podrá ser prorrogado por otro igual 
previo informe favorable de la Ins
pección de Sanidad de la Zona, pa
sado el cual quedarán automática
mente vacantes y se proveerán nue
vamente por concurso u oposición.

Te tuán, 29 de mayo de 1942.—EP 
Secretario general, Salvador Múgica

m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Secretario de la Au
diencia de León.
De confoimidad con lo dispuesto 

en la Orden de 20 de abril del co
rriente año, esta Dirección General 
hace público que ha quedado vacan
te la plaza de Secretario de le Au
diencia Provincial de León, por ha
ber sido declarado excedente don Jo
sé Angel Esteve Monasterio que le ser
vía, y que dicho cargo habrá de pro
veerse mediante concurso de trasla
ción entre Secretarios de Audiencia 
Provincial.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a la Dirección General de 
Justicia, en el plazo de ocho días, a 
contar desde la ón^erción de esjtp 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, excepto los que pres
ten servicio fuera de la Península-, 
los cuales, sin perjuicio de remitir lo 
más rápidamente posible sus so-lici
tudes, manifestarán telegráficamente 
en el indicado plazo, por conducto de 
los Presidentes de sus respectivas Au
diencias, que desean se les tenga por 
concursantes.

Madrid, 3 de junio de 1942.— Ale
jandro Gallo.. —
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Dando instrucciones sobre pago de ha
beres pasivos correspondientes al 
próximo mes y fechas en que esta 
Dirección ha  acordado señalar el 
pago de los mismos.
Los individuos de Clases Pasivas que 

tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Pagaduría de esta Direc
ción, pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde las diez 
horas hasta las trece y desde las cua
tro de la tarde hasta las seis, en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresa:

Día l/> de julio.—Retirados ordina
rios.—Plana Mayor de Tropa, Sargen
tos, cabos y soldados.

Jubilados.—Segundo grupo de pese
tas 4.000 en adelante.

Día 2 de julio.—Montepío Militar y 
Civil.—Letras A a F.

Día 3 de julio.—Montepío Militar y 
Civil.—Letras G a M.

Día 4 de julio.—Montepío Militar y 
Civil.—Letras N a Z.

Día 5 de julio.—Cruces trimestrales. 
Día 6 de julio.—Retirados ordinarios 

y extraordinarios.—-Generales, Corone
les, Tenientes Coroneles, Comandantes 
y Plana Mayor de Jefes.

Cesantes, Excedentes, Remunerato
rias, Carteros, Magisterio, Patrimonio 
y 'Secuestros.

Día 7 de julio.—Retirados ordina
rios.—Capitanes, Tenientes y Marina.

Retirados extraordinarios. — Capita
nes, Tenientes, Marina, Plana Mayor 
de Tropa y Sargentos.

Jubilados.—Primer grupo, hasta pe
setas 4.000.

Días 8 y 9 de julio.—Altas, Extran
jero, Supervivencia, Eventuales y to
llas las nóminas, sin distinción.

Día 10 de julio.—Retenciones.

OBSERVACIONES
1.a Desde 1.° de julio, el servicio 

te pago de haberes pasivos en Madrid 
:stá a cargo de la «Pagaduría de Cla
ses Pasivas», que es la Sección cuar- 
:a en la Intervención de este Centro 
iirectivo.

2.a Corresponde a dicha Sección, fa
cilitar a los Apoderados y Titulares 
pie cobren pór sí mismos una orden 
le.pago, que aquéllos la harán efec- 
iva del Pagador precisamente el día 
[ue se exprese ser el señalado para el 
:cbro. Los Habilitados presentarán, a 
a vez. la declaración jurada (modelo 
iúmcro;8), por duplicado.

3.a Las órdenes de pago se extende- 
án por el Negociado de Intervención 
Le pagos de la Sección cuarta, desde 
á día 25 del corriente hasta el mis- |

nio día señalado para el cobro, pre
via la presen ( ación de la nominilla 
íé de vida estado civil, expedida por 
los Jueces municipales, en cuanto a 
Apoderado. Viudas y Huérfanos, y los 
demás documentos que para casos es
peciales son de rigor.

4.a No se admitirá certificado al
guno de los aludidos que carezca de 
la declaración suscrita por el intere
sado o interesados, si son dos o más 
los partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provincia
les, municipales ni pasivos, debiendo 
los Apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad do las firmas de los mismos.

5.;l líos Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán, a su ruego y presen
cia y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares qué perciban haberes o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago 'de Retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de la Con
tribución Industrial, como prestamis
tas: llenando igual requisito los que 
cobren como Apoderados de un pres
tamista.

Los que alegasen no haber hecho 
operaciones de préstamo con posterio
ridad a la fecha dél último recibo lo 
justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria.

Los representantes de Bancos o So 
ciedades Anónimas que presten sobre 
sueldos y pensiones autorizados por $us 
Estatutos, deberán acreditar el cobro 
de las retenciones hechas a su favor 
que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago a la 
Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid, 12 de junio de 1942.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se mencionan.

 (J, 76)
Por inhibición del Juzgado de Pri

mera Instancia número 10, de Madrid, 
y conforme a la Ley de 24 de febrero 
de 1941, don José Diana Samaniego, 
como albacea de doña Juana María 
de la Gloria Tomás Salvany, domi
ciliado en Madrid, Avenida de Calvo 
Sotelo, número 33, denuncia ante la 
Junta Superior Calificadora de este 
Centro, la desaparición, durante la do

minación marxista, de los siguientes 
valores:

Deuda Perpetua Interior 4 ,p o r 
101), emisión 1930: Serie A, números 
26.318-50; Serie B, números 7.680-1 y ' 
8.547; Serie C, números 8.451-4 y 9.431; 
Serie D, números 3.008 y 4.055; Se
rie E, número 2.988; Serie F, núme
ros 3.478-80 y 3.620-2; Serie G, núme
ros 3.212-4; Serie H, números 2.506-7. 
Por un total de trescientas noventa y 
nueve mil doscientas pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 de marzo, para que el tenedor 
o tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formul-e reclamación, si 
se cree con derecho a ellos, ante esta 
Dirección, en el plazo de treinta días, 
en la inteligencia de que, de no veri
ficarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Madrid, 29 de mayo de 1942.—P.. el 
Director general, Luis Feás.

3.281.—A. C. v

(J. 85)
Por inhibición del Juzgado de Pri

mera Instancia número 6, de Madrid, 
y conforme a la Ley de 24 de febrero 
de 1941, doña Dolores Clara Frías Ca
ñizares, domiciliada en Paterna (Va
lencia), denuncia ante la Junta Supe
rior. Calificadora en la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
la desaparición, durante la domina
ción marxista, de los siguientes va
lores:'

Deuda Amorlizable al 5 por 100, con 
impuesto, emisión 1927: Serie A, nú
meros 452.614-27 y 508.825-33; Serie B, 
números 148.733-36 y 166.201; Serie C, 
número 7.268.

Deuda Amorlizable al 4 por 100, emi
sión 1928: Serie A, números 40.292-95 
y 74.483-86; Serie B, números 15.120-32 
y 27.306-18; Serie C, números 7.640-43.

Deúdá Ferroviaria Amortizable al 5 
por 100, emisión 1925: Serie A, núme
ros 140.350 y 140.521-22; Serie B, nú
meros 13.264-65, 45.792 y 45.872.

Deuda Amortizable 5 por 100, emi
sión 1929: Serie A, número 56.855: Se
rie B, número 15.322.

Por un imperte total de 130.825 pe
setas nominales.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segundo de la'Ley 
de 13 de marzo de 1942, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ello, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid, 2 de junio de 1942.—P., el 
Director general, Luis Feás.

3.296.—A, C.
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M IN ISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones al Cuerpo Es
pecial de Ingenieros Industriales al 

Servicio de la Hacienda Pública

Rectificando la firma del Secretario de 
este Tribunal en la relación de opo
sitores aprobados en dichas oposiciones

, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 13 del actual.

Al pie de lá relación certificada de 
lo? ‘opositores declarados aptos y pro
puestos por el Tribunal para ocupar 
plaza y en expectación do destino, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 13 del actual, se con
signó. por error, «El Secretario ael 
Tribunal, J. Ramos», debiendo enten
derse: «El Secretario del Tribunal, 
J. Cianeas».

M IN ISTERIO DE EDUCACION N A
CIONAL

Subsecretaría

Cumplimentando las resoluciones de 
los expedientes de depuració n  de 
los Porteros de los Ministerios Ci
viles que se mencionan.
limo. £>r.: En los expedientes de 

depuración instruidos con motivo de 
las declaraciones junadas presenta
das por los Porteros de los Ministe
rios ' Civiles efectos a Centros depen
dientes de este Departamento que a 
continuación se relacionan, el Exce
lentísimo S¡i\ Ministro ha resuelto 
en 20 del actual, de conformidad con 
la propuesta del señor Juez Instruc
tor, se les confirme en sus cargos, 
declarándoles a todos ellos depura- 
dos sin imponerles sanción alguna.

Relación que se cita 
Alberto Bellido Merino, con desti

no en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Pontevedra.

Rafael Rodríguez González, afecto 
al ídem ídem ídem.

Argimiro Núñez Acuña, ídem ídem. 
Eduardo Dapena Gómez, ídem a 

la Escuela Normal del Magisterio de 
Pontevedra.

Gerardo Buezas Martínez, ídem 
ídem ídem.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1042.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de La Pre
sidencia del Gobierno y Jefes de 
la Sección Central de este Minis
terio y de los Cfentros en qué ios 
interesados prestan servicio.

limo. Sr.: En los expedientes de 
depuración instruidos con motivo do 
las declaraciones juradas presenta
das, por el personal subalterno de es
te Departamento, que a continuación 
se relaciona, el Excmo. Sr. Ministro 
ha resuelto en 27 de febrero último, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el señor Juez Instructor 
y la Asesoría Jurídica, se les declare 
depurados con arreglo a la Ley de 
10 de febrero sde 1939 y sin imponer
les sanción alguna: 

Relación que se cita
Angel Iglesias Vieiro, Portero de 

los Ministerio Civiles afecto al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Santiago.

.Ricardo Villanueva Cueto, ídem 
ídem del Instituto «Jovellanos», de 
Gijón.

Manuel García Lafuente, ídem 
ídem de la Universidad de Santiago.

Francisco Fernández García, ídem 
ídem de la Universidad de Granada.

Ernesto Peinado Merino, ídem ídem 
de la Alhambra de Granada, actual
mente con destino en el Gobierno 
Civil de dicha capital.

Valeriano Diez Monar, ídem ídem 
de la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de León.

Miguef Santamaría Pérez, Portero 
de los Ministerios Civiles, afecto al 
Instituto de Enseñanza Media de 
León.-

Germán Grifo Oviedo. ídem ídem 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de León, actualmente en si
tuación de jubilado; y 

Roberto Maiquez González, ídem 
ídem de la Escálela de Comercio de 
León.

Lo que - comunico a V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1042.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limos. Sres. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno y Jefes de la 
Sección Central y de los Centros en 
que prestan servicio los interesa* 
dos.

Dirección General de Primera En
señanza

Aprobando la devolución de la fianza 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en La Escala (Gerona).

Vistas las instancias de don Conra. 
do Lloverás Planas, contratista de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en La Escala (Gerona), y de don 
Antonio Marcos Holguera, en repre

sentación de aquél, solicitando la de-  
volución de la fianza ;

 Resultando que el señor Lloverás 
Planas, de su propiedad y para qiv? 
le sirviese de garantía, consignó en 
14 de noviembre de 1933. en la Caja 
General de Depósitos, seis títulos de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
100. importantes 25.000 pesetas no
minales. según resguardos señ-alados 
con les números 308,403 de entrada y 
133.524 de registro;

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde-Presidente dri 
Ayuntamiento de La Escala se hace 
constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra la con
trata por concepto alguno y en re
lación 'con las referidas obras;

Resultando que por hallarse el edi
ficio en; perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivarhente, cual consta 
en la oportuna acta, unida a este ex
pediente ;

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta ;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 64, 68 
y 70 del pliego de condiciones genera
les para la contratación de obras, 
aprobado por Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que a-1 haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la-fianza constituida al efec
to, previo el pago del impuesto de los 
derechos reales correspondientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el ,acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia y la devolución de la fian
za y disponer que por esa; Ordenación 
dé Pagps se entregue a don Conrado 
Lloverás Planas, contratista del ser. 
vicio, o a quien legalmente le repre
sente, los títulos de la Deuda perpe
tua interior a que se refiere el res
guardo señalado con los números 
308.403 de entrada :* 133.524 de regis
tro, una vez que hayan sido satisfe
chos los correspondientes derechos 
reales.

De Orden comunicada por el exce-"' 
lentísimo 6eñor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1942.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

Señor Ordenador de Pagos de la Gaja
General de Depósitos. -*• Minutariode Hacienda.


